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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. E>. G.) y S. A. la Infanta Doña 
Isabel continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

N o tic ia s  recib idas basta la m a d ru g a d a  de hoy, 
r e fe r e n te s  á la  in su r r e c c ió n  carlista.

A ragón .— El Brigadier Lasso desde Monreal del Campo 
participa haber dispuesto que la caballería de su brigada efec
tuase el dia 6 un movimiento sobre el camino de Huesca, el 
cual dió por resultado alcanzar una prrtida carlista, causán
dole un Comandante, dos oficiales y nueve individuos de tropa 
m uertos/  tres heridos, y un titulado Coronel con 17 indivi
duos armados prisioneros; y quedando además en poder de 
nuestras tropas cinco caballos y una caja de cardales con 3.052 
pesetas. Por nuestra parte hubo la baja de dos soldados contu
sos, un caballo herido y dos contusos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Jefe de Administración de segunda 

clase, Ingeniero Jefe de primera del Cuerpo facultativo de 
Minas de Ultramar, á D. José Centeno y García, que ha as
cendido reglamentariamente á Ingeniero Jefe de segunda 
clase en el escalafón de la Península.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á cinco de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

A d e la rtío  X¿opex d e  A y a la .

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias del Instituto industrial 
de Cataluña y de la asociación El Fomento de la producción 
nacional, domiciliada en Barcelona, pidiendo el aplaza
miento de la reunión de la Comisión de Valoraciones para 
el Arancel de Aduanas y para la estadística comercial, que 
debia celebrarse el 10 del presente mes, en observancia al 
decreto de 4 de Abril de 1871:

Resultando que las corporaciones exponentes se fundan 
en que varios Vocales de aquella Comisión residentes en 
Barcelona tendrán dificultades para trasladarse á la Corte 
por el mal estado de las comunicaciones, y en la conve
niencia de allegar el mayor número posible de datos para 
tan importantes trabajos;

Y considerando atendibles estas razones, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver:

1.° Que dicha Comisión de Valoraciones se reúna el £5 
de Abril de este año, prévia convocatoria que el Presidente 
dirigirá á todos los Vocales el 1.° del mismo Abril.

Y 2.° Que los trabajos deberán quedar terminados en 
todo el mes de Mayo siguiente, publicándose las tablas de 
valores por la Dirección general de Aduanas en todo al 
mes de Junio del año actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 187o.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del reglamento del cuerpo de empleados de 
Aduanas, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido nombrar 
Vocales para el Tribunal de oposiciones de ingreso en el 
mismo cuerpo, que han de efectuarse en el mes de Abril 
próximo bajo la presidencia de V. I., áD . Tomás Bordallo, 
segundo Jefe de esa Dirección general: á D. Pedro Alcán
tara Ezeiza, Jefe de Administración de tercera clase de la 
misma, que ejercerá las funciones de Secretario, y á los 
Catedráticos de las asignaturas de exámen D. Acisclo Fer
nandez Vallin y Bastillo, D. Félix Márquez, D. Manuel Pe- 
drayo y Valencia y D. Francisco García A yuso.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Marzo de 1875.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general de Aduanas.

CONSEJO DE ESTADO.

S e c r e ta r ía  g e n er a l.

En atención á que del detenido exámen de las deman
das y pleitos trasladados de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo á este Consejo de Estado resulta, en concepto 
de la Sección de lo Contencioso, oído in  voce el Fiscal 
de S. M., que sin perjuicio para 3a Administración pública 
y para la defensa del derecho de los que con la misma liti
gan puede levantarse la suspensión de términos acordada 
por decreto del Ministerio-Regencia de 11 de Febrero ú l
timo; de orden del Excmo. Sr. Presidente del Consejo, y en 
cumplimiento del art. 2.® del propio decreto, se anuncia 
por esta Secretaría general en la Gaceta de Madrid que 
desde el dia 12 del corriente mes queda alzada la referida 
suspensión.

Madrid 5 de Marzo de 1875.—E1 Secretario general, 
Pedro de Madrazo.

 ADMINISTRACION CENTRAL .

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

D irecc ió n  g en er a l d e lo s  R eg is tr o s  c iv il  
y  de la  p ro p ied a d  y  d e l N o ta r ia d o .

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D. E n 
rique Illana y Mier contra 3a negativa del Registrador de la 
propiedad de Sevilla á inscribir cierto documento pendiente 
en esta Dirección general en virtud de apelación interpuesta 
por dicho interesado:

Resultando del expediente al efecto instruido por la ju ris
dicción eclesiástica del Arzobispado de Sevilla la existencia de 
la capellanía fundada por Antonio Perez en la iglesia parro
quial de Santa María de las Nieves, vulgo La Blanca, de aque
lla ciudad, de la que es actual poseedor D. Enrique Illana y 
Sánchez de V argas, en virtud de la oportuna colación canó
nica que le fué conferida en 3 de Mayo de 1870, constituyendo 
los bienes de su dotación una casa sita en el barrio de San 
Bernardo y su calle de la Competencia, núm. 11:

Resultando que hallándose la citada casa en estado de 
ruina y sin medios el Capellán para atender á las obras nece
sarias para su reedificación, se acudió por D. Enrique Illana y 
Mier á la Autoridad eclesiástica de la diócesis exponiendo di
chos antecedentes, y que como medida de utilidad y necesidad 
se acordase en la forma que procediese la data á censo de re
servativo dominio de la referida casa, lo que tuvo lugar pré- 
vias las oportunas diligencias suficientes á acreditar los extre
mos aludidos, certificándose también por el Arquitecto dej 

! Arzobispado que el valor en venta y renta de la misma no 
podia exceder de 8.900 pesetas el primero y 457 la segunda 
otorgándose en su virtud después de haber tenido lugar el pú - 
blico remate la correspondiente escritura de venta á favor del 
memorado D. Enrique Illana y Mier por el capital líquido

de 14258 pesetas 17 céntimos, y 127 pesetas 68 céntimos de 
rédito anual:

Resultando que presentada la copia de la escritura de que 
se trata en el Registro de la propiedad de Sevilla para su ins
cripción , fué denegada «por no haberse presentado el tras
la d o  de la orden m inisterial declarativa de excepción de la 
»finca objeto de la misma, según lo prevenido en el art. 14 del 
«decreto de 12 de Agosto de 1871:»

Resultando que contra dicha calificación, y en uso de la fa
cultad que concede el art. 210 del reglamento de la ley hipo
tecaria, se promovió por el interesado el presente recurso g u 
bernativo ante el Presidente de la Audiencia de Sevilla; y que, 
prévia audiencia del Registrador, el que insistió en su anterior 
nota, dictó providencia el referido Presidente confirmando la 
negativa de dicho funcionario á inscribir la escritura censal de 
que se trata:

Vistos el art. 4 o del convenio-ley de 24 de Junio de 1867; 
el 40 de la instrucción concordada de 25 del propio mes y año; 
la ley 7.a, tít. 19, libro 3.° de la Novísima Recopilación; ios ar
tículos 65 de la ley hipotecaria, 37 y 210 del reglamento gene
ral dictado para su ejecución; el Real dcernió de 12 de Agoste 
de 187Í; el decreto do 22 da Agosto de 187 í, y la r» i.oh u? 
esta Dirección de 10 de Moyo de 1871 á eotnnlir uei Reglstrj 
dor de Las Palmas:

Considerando que la linea do cu;-a O serlpciovi se trata per
tenece á la capellanía fundada por Antonio Perez en la iglesia 
parroquial de Santa María de las Nieves, vulgo La Blanca, de 
la ciudad de Sevilla, de cuya capellanía es actual poseedor Don 
Enrique Illana y Sánchez de Vargas en virtud de la colación 
canónica que le fué conferida en 3 de Mayo de 1870:

Considerando que, según se deduce de los antecedentes que 
resultan del expediente, la expresada capellanía continúa sub
sistente, con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del convenio- 
ley de 24 de Junio de 1867; y en este concepto la linca que 
constituye su dotación conserva el carácter do eclesiástica., 
correspondiendo la administración al referido Capellán bajo la 
autoridad del Diocesano, conforme ai art. 40 de la instrucción 
concordada de 25 de Junio dei propio año, dictada para llevar 
á efecto dicho Convenio:

Considerando que tanto el Capellán como el Diocesano es- 
tán en el deber, en concepto de administradores de ia expre
sada finca, de proponer y acordar respectivamente las medidas 
m ás convenientes para la conservación de la misma; y que se
gún las declaraciones de ios peritos prestadas ante el Tribunal 
eclesiástico, se.hallaba en estado de verdadera ruina, y exigía 
con urgencia para evitar su completa destrucción que se veri
ficasen obras de im portancia, al propio tiempo que costosas:

Consíderaddo que careciendo ios administradores de la ca
pellanía de los fondos necesarios para costear dichas obras, la 
Autoridad diocesana estaba en la inexcusable y sagrada obli
gación de im pedirá todo trance la completa pérdida de la lin
ca y la extinción de la renta que servia do congrua sustenta
ción al Capellán, debiendo en su consecuencia procurar los 
medios legales y oportunos para asegurar en todo caso su con
servación:

Considerando que uno de estos medios y el más frecuente 
en la práctica es el establecido por la ley 7.a, tít. 49, libro 3.® 
de la Novísima Recopilación, en la cual, con objeto de estimu
lar á  los dueños de yermos y solares á edificar en los mismos, 
se dictan varias disposiciones, y entre ellas el que si los m en
cionados sitios fuesen de mayorazgos, capellanías, patronatos 
ú obras pias puedan sus actuales poseedores hacer la nueva 
obra, y que de no hacerla dentro del término de un año se 
concedan dichos solares á censo reservativo; cuya disposición, 
aunque especial para Madrid, se halla admitida y extendida á 
los edificios que se encuentran en estado ruinoso en los domas 
puntos del reino :

Considerando que por la enajenación á censo reservativo 
de la referida casa, celebrada en público rem ate ,  prévia su
basta anunciada en los Boletines oficiales de la provincia y de 
la diócesis, y aprobada por la Autoridad eclesiástica, la renta 
de la capellanía subsiste casi íntegra, pues el alquiler que po
dia producir la finca no excedía de 457 pesetas, y la pensión 
impuesta sobre ella por razón del censo importa 427 con 68 
céntimos:

Considerando que de todo lo expuesto se deduce que la ver-



640 9 MARZO DE 1875. GACETA DE MADRID.— NÚM. 68.

dadera naturaleza de la constitución del censo reservativo h e 
cha á favor del recurrente es la de un acto de administración, 
autorizado por las leyes y por la práctica, al cual no pueden 
ser aplicables las disposiciones del Real decreto de 12 de Agosto 
de 1871, porque prescindiendo de su literal contexto, que tan 
sólo se refiere á los verdaderos actos de conmutación de bienes 
eclesiásticos, y de capellanías celébralos con los requisitos se
ñalados en el convenio-ley de 24 de Junio de 1867 é instruc
ción dictada para su ejecución, y examinando la razón y espí
ritu que de aquellos se deriva, aparece evidentemente que la 
necesidad de la prévia declaración ministerial sólo comprende 
aquellos actos en virtud de los cuales la Iglesia trasm ite á los 
particulares en concepto de libres bienes que tenian el carác
ter de eclesiásticos, y que por este título podían corresponder 
al Estado con arreglo á las leyes de desam ortización, entre 
cuyos actos no puede en manera alguna incluirse el que es ob
jeto del presente recurso;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
dictada por V. I . , declarando por ol contrario haber lugar, al 
recurso gubernativo prombvidoí por D. Enrique Ilfena y¿Mier 
contra la negativa del Rqgisfrádor de .Sevilla á inscribir la 
escritura de constitución á censo reservativo otorgada en 17 de 
Agosto último ante el Notario D. Narciso de Moliní y de Go- 
vart, cuyo documento deberá inscribirse por el citado fun
cionario con arreglo á la ley hipotecaria y sus reglamentos, y 
sin necesidad de que se acompañe la declaración m inisterial 
prevenida en el Real decreto de 12 de Agosto de 1871.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes , devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Febrero 
de 1873.=«=Eí Director general, Feliciano R. de Arellano.—Se- 
ñor Presidente de la Audiencia de Sevilla.

M INISTERIO DE HACIENDA.

D irección  de la  Caja g en e ra l de D ep ósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex presan á continuación para el dia 11 del com ente, de diez á dos de La tarde:
Intereses de bonos del Tesoro depositados en esta Caja g e neral del primer semestre de 1874, carnetas números 2.548, 

2.549, 2.567, 2.630, 2.640, 2.689, 2.701 ,".2.710, 2.716 y 2.717 de señalamiento.
Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio de 1872, carpeta núm. 645 de señalamiento.
Devolución de cupones en ram a de obligaciones del E stado por ferro-carriles, correspondientes al segundo semestre de 1874, carpetas números 201 al 250 de señalamiento.Iñc drid 8 de Marzo de 1875.= El Director genera!, Miguel Alegre Dolz.

In te r v e n c io n  g en e ra l de la  A d m in istra c ió n  
d e l E stad o.

B IE N E S  P R OPIOS Y P R O V I N C I A L E S .—  V E N T A S  POSTERIORES  
AL 2 D E  O C T U B R E  D E  1858.

NUMERO 1.257.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos 

terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y P ro v in 
ciales, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante , 
que examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
rem iten  d la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplim iento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.º 
de Abril de 1859, em ita inscripciones nom inales con ren ta  de 3 
por 100 anual á favor de las corporaciones que á continuación  se expresa n :

Númsro Mes y aüo Importede CORPORACIONES* á que pertenecen enórdea. relaciones. Eses. Mils.
PROVINCIA DE ALBACETE

149296 Ayuntamiento de Al-
m a n s a . . . ................... Abril 1869____   63‘200149297 Idem de id    Mayo id.................  2.064149298 Inem de id ...................... Agosto id ..........  i.264‘720149299 Idem de id .....................  Diciembre id   165 600149300 Idem de i d . ..................  Abril 1 8 7 0 .... .. .  28‘400149301 Idem de i d . . . ................ Mayo id................. 36‘800149302 Id era de id .....................  Junio id...................  . 688

PROVINCIA DE VALENCIA ‘
149303 Ayuntamiento de Cu

li era............................. Mayo 1870  73 413
Madrid 25 de Febrero de 4875.=E1 Interventor general, J. R. de Oya.

NUMERO 1.258.
Carpeta de la s  r elaciones de ingresos reali zados por las dos terceras pa rtes  del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales , 

enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que ex a -  minadas y aprobadas por esta In tervención  general se rem iten  a la Direccion general  de la Deuda pública para que, en cum -  plimiento de lo d ispuesto en el a r t . 8.º de la ley de 1.º de Abril de 1859, em ita  inscripciones nom ina les con ren ta  d e  3 p o r  100 
anual á fa vo r  de las corporaciones que á continuación se ex -  
p resan:

c Mes y año impone•:N: CORPORACIONES. á que pertenece» en
..Í121L: ^ la s  relaciones. Pts. Cénts.

PROVINCIA DE SAN
TANDER.

í ¿930i Ayuntamiento do Ajo. Abril -1871.... 4‘60l-193‘.io Idem da id    Juli0 id................  4‘6Q
149300 lesera da Astillero  Junio id ...... 40149307 Idem de id ...................  Junio 1872.. . . . .  40149308 ídem de Abienzo  Mayo 1871....... .. 80
149309 Idem de id..................  Febrero 1872" ’ *. 328*181493 í.O Idem de Arnuero  Marzo 1871. 724493M Idem de 11...................  Enero 4872.* * 1 ] 24

Número Mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Fias. Cs.
149312 Ayunt.* de A güera.. . .  Octubre 1 8 7 0 .... 80
149313 Idem de id ....................  Junio 4871...........  80149314 Idem de Baldeviila  Abril id ..............  60149315 Idem deBóo.................. Diciembre 1870.. 40149316 Ideín de B im on . Idem id...........................  12149317 Idem de id . Enero 1871. . . . .  163149318 Idem de Cacicedo  Agosto 1870.......  10‘40149319 Idem de id ....................  Setiembre id . . . .  12149329 Idem de id ....................  Agosto 1871........  10‘40149321 Idem de id .................... Setiembre id  12149322 Idem de id .................... Agosto 1872......... 40‘40149323 Idem de Celis.............. Marzo 1871..........  390‘60149324 Idem de Id ......  Abril 1872......................... 280149325 Idem de Gueto. Octubre 1 8 7 0 .... 52149326 Idem de id .................... Setiembre 1872.. 2*2‘60149327 Idem de Golindres  Idem 1870........... 32149328 Idem de i d . . ................ Idem 1871............  32149329 Idem de Celis............... Marzo 1 8 7 2 .. . . . .  440‘60149330 Idem de Gorrepoco.. . .  Julio 1871............  82149331 Idem de Castro-Urdíales........................ . . . .  Octubre 1870____ 286149332 Idem de Castillo .  Mayo 1871. . . . . .  220149333 Idem de Gabezon de laSa l...............................  Setiembre 1870... 262‘40149334 Idem de id    Agosto 1871......... 262‘40
146335 Idem de Gomillas  Setiembre 1870.. 88149336 Idem de id ...................  Julio 1871...........  17‘60149337 Idem de Dualez  Abril id ...............  850149338 Idem de i d . .................  Setiembre 1872.. 850149339 Idem de Gajano  Agosto 1870.......  166149340 Idem de Hoz de Añero. Marzo 1871......    64149341 Idem de Isla................. Noviembre 1870 . 52‘40149342 ídem de id .................... Octubre 1871 ..  t;,. 52‘40149343 Idem de Igollo.............  Setiembre 1870.. 14‘44
149344 Idem de id .................... Idem 1 8 7 1 . . . . . . .  14‘44149345 Idem de Ibio.................  Junio id . . . . .  25‘04149346 Idem deL aredo . Julio.4870 ...................... 1.464149347 Idem de id .................... Agosto id   804149348 Idem de i d .    M arzol871  400149349 Idem de id ...................  Enero í 872........... 400149350 Idem de id  ............ Julio i d . ...............  2.268149351 Idem de Montes  Idem 1870.........   54149352 Idem de id .................... Idem 1871............  120149353 Idem de i d . . ................ Enero 1872............ 44*80149354 Idem de i d .    ............. Junio i d ...............  124149355 Idem de i d . . . .............. Julio i d     48149356 ídem de id   .......  Setiembre i d . . 80 60149357 Idem de Marrón  Octubre 1870 . . .  10‘88149358 Idem de id .................... Marzo 1 8 7 1 .. . . . .  26‘40149359 Idem de id .................... Octubre id   10*88149360 ídem de i d . . . . ...........  Setiembre 4872.. 10‘88.149361 Idem de Miera.............  Marzo 1871........... 12‘80149362 Idem de id ............. . Idem 1872. 42*80
149363 Idem de Muriedas  Abril 1871..........  160149364 Idem de id....................  Idem 1872............  160149365 Idem de Mioño  Junio 1871........  6980149366 Idem de Matamorosa . Idem id .................  12‘80149367 Idem de M azcuerras... Agosto 1870........ 106*90149368 Idem de Noja   Junio 1 8 7 1 . . . . . . .  22149369 Idem de i d .    ............  Julio 1872............  22149370 Idem de N avajeda., . .  Idem 1 8 7 0 . . . . . . .  S5‘74149371 Idem de i d .   ......... Setiembre 1871.. 95 74149372 Idem de O nton............  Agosto 1 8 7 0 .... „ 32449373 Idem  de i d , ..................  Mayo 1871..........  162149374 Idem de id .................... Agosto id . . . . . . .  32149375 ídem de Obregon  Mayo id ...............  92
149376 Idem de O rüña  Marzo id................  6T7149377 Idem de Puente de Vies-g o . . . . .  ............... Junio 1872 ..........  243
149378 Idem de Peñacastillo .. Octubre 1870. . . .  40149379 Idem de id    Abril 1 8 7 1 . . . . . .  40149380 Idem de i d .  ................  Mayo id . .  ........... 24149381 ídem de id .................... Octubre id ,. * . . .  * 40149382 Idem de id ....................  Enero 1872...........  40149383 Idem de id ....................  Setiembre id . . . .  40'149384 Idem de Ram ales  Julio 1871........... 88149385 Idem de i d ................... Setiembre 1872.. 176149386 Idem de R um oroso... .  Idem 4870...........  12‘40149387 Idem de Rimon  Abril 1871............ 163149388 Idem de id ...................... Enero 1872........... 163149389 Idem de R ev illa   Setiembre i d . . . .  46149390 Idem de Rasines  Octubre 4 8 7 0 .... 12149391 Idem de id ...................... Idem 1871............  12149392 Idem de R iotuerto  Julio 1870.............  20149393 Idem de id . Setiembre id. . . .  160149394 Idem de id ......................  Junio 1871..........  20149395 Idem de i d . . . *.............. Octubre id , . . .  o, 160149396 ídem de Renedo  Setiembre id . . . .  2.852
149397 Idem de R uiloba  Junio id . .   380149398 Idem de Renedo  Julio 1870............. 2.852149399 Idem de R úente  Setiembre i d   540149400 Idem de Santillan  Mayo 1871.....  204‘79149401 Idem de San R om án.. Abril id .........  254149402 Idem de id.................... Idem 1872............  32‘20149403 Idem de id .................... Junio id ................  82149404 Idem de S ie rra . .......  Diciembre 1870,. 42149405 Idem de San Ju a n   Noviembre i d . . . .  68‘02149406 Idem de Suauces  Enero 1 8 7 2 . . . . . .  8‘20149407 Idem de Térm ino  Julio 1871............. 220149408 Idem de Vargas  Junio id................  364149409 Idem de i d . ................... Idem 1 8 7 2 .. . . . . .  364149410 Idem de Villaverde deTrucios....................... Mayo 1871............  40
149411 Idem de id  , ........  Abril 1872............ 40149412 Idem de Vaidecilla—  Marzo id .    ........  60

Madrid 28 de Febrero de 1875.=E1 Interventor general, J.R. de Ova.
D irecc ió n  gen era l d e  la  Deu da p ú b lica .

El interesado que á continuación se expresa puede presentarse el dia 9 del corriente , de once á dos de la tarde, en la Tesorería de esta^ Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en la subasta celebrada en 1.º de Octubre próximo pasado para la adquisición áe cupones y demás valores á qué se refiere el decreto de 26 de Junio último.

Número de los resguar-. dos de ios , INTERESADO.depósitos.
11 D. Anacleto Antuñano.

Madrid 8 de Marzo de 4875.= El Secretario, Santiago Ba- 
Ilesteros.»V.* B.*=E1 Director general, Amblard.

T e so re r ía  C entral de la  H acien da p ú b lic a .
Bonos del Tesoro.

El dia 10 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Gentral el cupón vencido en 30 de Junio último, cuya carpeta se halle señalada con el núm. 1.293, importante 24.405 pesetas.Madrid 8 de Marzo de 1875.= El Tesorero Central, Fran~. cisco de Goicoechea.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D irecc ió n  de la  Gaceta de M adrid  
y  A d m in istra c ió n  de la  Im p ren ta  N a cion a l.

Autorizada esta Dirección por órden del Sr. Ministro de la Gobernación de 13 del actual para la venta en pública subasta de una máquina de vapor y varias prensas de mano pertenecientes á la misma, se anuncia por medio del presente para que llegue á conocimiento de los que quieran interesarse en dicha subasta, la cual ha de verificarse con arreglo al siguiente pliego de condiciones.Madrid 20 de Febrero,de 1875.= E l  Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales han de venderseen pública subasta una máquina de vapor y varias prensas de

mano existentes en el almacén de la Imprenta Nacional.
1.a El remate de estos efectos se verificará en las oficinas de la Imprenta Nacional el dia 10 de Marzo próximo, y hora de la una de su tarde, ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, con asistencia del Sr. Intervéntor y de un 

Notario.2.* Los indicados efectos son los siguientes:
Pesetas.

4.a Una máquina de vapor desmontada, de fuerza de 12 caballos, su v a lo r... ...........................  5.0002.# Dos prensas de Gaveaux para imprimir, á 625
pesetas cada una, su valor., ¿fie** 4.2503.a Una id. de Giraudot, su v a lo r .. . . . . . . . . . . .  6254.* Una id. de Bonaplata, su valor..  2505.° Una id. de id., su valor.......................................  . 2006.v Una id. de La P lace, su valor . . . . . . . . .  250

T o t a l ..................... . 7.575
3.a Los licitadores podrán hacer proposición á uno ó más 

objetos con sujeción al modelo adjunto.4.a Las proposiciones que no lleguen á la cantidad que está señalada á cada uno de los artefactos serán desechadas.5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se presentarán en el acto de la subasta durante la media hora que preceda á la señalada para su apertura, publicándose su contenido á la una de la tarde por el órden que hayan sido pre
sentadas.6.a No se admitirá pliego alguno á los licitadores que no hayan consignado en Ja Oaja de la Imprenta Nacional la  tercera parte del valor de los efectos á que se refieran sus proposiciones según el tipo señalado.7.a Si abiertos ios pliegos resultaren  proposiciones iguales para un mismo artefacto, será preferida la que se refiera á mayor número de efectos; y si en estos y en sus precios fueren iguales, se abrirá entre sus autores licitación verbal por espa-. ció de 40 minutos. Si no se hace uso de este derecho , serán preferidas las proposiciones que primeramente se hubiesen 
presentado.8.a Verificado el rem ate, serán devueltos en el acto á los respectivos interesados los resguardos del depósito preventivo que hubiesen presentado, excepto los que correspondan á los que resulten mejores postores, cuyo importe habrá de im putarse al pago de los efectos á que hubiesen hecho proposición.9.a La entrega de los efectos se verificará después de aprobada la subasta por la Superioridad y satisfecho su valor.10. Dentro de los 45 dias siguientes al en que se hubiese puesto en conocimiento del interesado la aprobación del rema* te, estará este obligado á retirar de su cuenta los efectos. Si no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renuncia los beneficios de aquel, y perderá definitivamente el depósito que 
hubiere hecho.41. Serán de cuenta de les rematantes los gastos de la su basta y otorgamiento de la escritura y sus copias en proporción de la parte que respectivamente se les adjudique.42. En todo lo que no esté previsto en este pliego se observarán las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrera 
de 4852 é instrucción de 45 de Setiembre del mismo año.Madrid 49 de Febrero de 4875.=Mariano..Carreras y  Gon
zález.

Modelo de proposición,
D    vecino de   enterado del pliego de condicionespara la enajenación de la máquina de vapor y prensas de mano existentes en el almacén de la Im prenta Nacional, se obliga á tomar los efectos señalados con los números . . . . .  por el p re

cio de (en letra) pesetas céntimos cada efecto.
(Madrid, fecha y, firma.)

M IN IS T E R IO  D E U L T R A M A R .

D irecc ió n  g e n e r a l d e  H acien d a .
Ignorándose en esta dependencia el paradero de D. ; Carlos 

y D. Toribio de las Cagigas, y teniendo que comunicarles una 
providencia del Tribunal de Cuentas del Reino, relativa al des
tino de Oficial real que desempeñó en Filipinas su difunto pa
dre, por el presente se les cita, y si hubiesen faílecicfó á sus 
herederos , para que en el término de 30 dias, á contar desde 
el de la publicación del presénte anuncio, se personen en el 
Negociado de Cuentas de este M inisterio, por sí ó ,por .medio 
de apoderado, al objeto antes referido ; apercibiéndoles de que 
pasado,dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 4875. «E l Director general, D acar- 
rete.
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Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando P óo durante el mes de la fecha.

DE GUERRA.

NOMBRE DEL BUQUE. . SU CLASE.
NOMBRE NUMERO

MÁQUINA.
NUMERO

ENTRADA. SALIDA. ‘

DEL COMANDANTE.
BANDERA. de

tripulantes. Su clase.
Caballos 

de fuerza.

de
callones. Día. Procedencia. Dia. Destino.

i Rdetaíia . „. .......... ............ Goleta.. . . . . . . . . . D . José María Mendoza.. Esnañola__ 80
80
70

4 00
78

Hélice. 80
80

160
380

2
Idem ........................... .......... Idem ..................... Idem ................ Idem ..

»
De la mar. . . . . .

» Para la mar*
Idem ............. Mr. Hamiltnn Dnnlnn__ Inglesa

Trlam
4

12
41
13
31

De Gelhk Coifu. 
De Cabo Costa. 
De Cádiz...........

J»
a n

»
Para la mar.Corbeta................. Mr. Rradahaid. iy

Trinidad................................ Idem ..................... D. Luis Bayo................... Rs na finia. 19 »

MERCANTES

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
NOMBRE NUMERO

MÁQUINA. TONELADAS DE ENTRADA. SALIDA.

DEL CAPITAN.
BANDERA. de

tripulantes. Su clase.
Caballos 

de fuerza. su arqueo. su carga. Día. Procedencia. Dia.

------ ,,, ------ -—— ■—

Destino.

Benguela.............................. Paquete........... Mr. Folland.......... Inglesa.
Tdom

49 Hélice. 
»

500
2 50
200
2 00
350
275

n

1 .120
931
696
766

1 .139
1 .047

60
706

10
15
65

,.=E1 Dir<

i :
8

T í o  P q I q U q t » 1.°Q
s

Volta................... Idem ............... Mr. Griffiths......... 45
ue uaiaDar.. . . .  
Idem . . . . . . . . . .

Para Liverpocd. 1 
Idem. J 
Idern. §Benin........... ......................... Idem ................ Mr. Crook.-.......... Idem ............ 87

45
47

7 Idem .................
De San Pablo... 
De Liverpool. . .
T  / i O V Y T

O
n

i Roqueile......... .................... ... Idem ................... Mr. Mouro.. . . . . . . Idem . . . .  . . . . . )) 14
19
22
22
27
26
29
29

^.dministn

i
14
19
22

i E thiopía................................ Idem ........... Mr. Davis.............. Idem ................. »
Idem. i 
Para Loanda. 1 
Para Cala bar. iI Senegal................................. Idem ............... Mr. W. Folly Idem ............. 45 ))

*i Virago............................. Pailebot........... Mr. Smitk.............. Idem .................. o ))
l u t v l l i
Ir]ú YY\

1 Iho ......................................................................................... Paquete........... Idem ................ 40
7

Hélice.
j>

2 00 De Opobo..........
Idam ........................................................
!■  \ T  i r* f  /v v* i ci

QQ ‘Para ia mar. 1cr¡=c-*-=c¡£ Pai lebot,. . . . . . Mr. Spraked.......... Idem ..................
¿ O

1 Phoebe..................... .............. Idern............... Mr. Strutkeis....... Idem ................ 6 V A
»  1

1 María...................................... Idem . . . . . . . . . Mr. H oit_______ Idem .................. 1 0

Anselmo

B w Id a rifi Kíin
41

30

Enrique (

Para Gahon. I
— ------------------------------------- 1¡

Msneros.Santa Isabel de Fernando I^ ó o  31 de Dicierribríi de 1 8 7 4 .= E 1  Secretario interino, Gasulla.^=Es copia actor de I íieion y Fomento ,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Distrito de Valsain.
Autorizado este distrito por orden del Ministerio de Fo

mento de 26 de Mayo de 1873, saca á pública licitación 36‘17 
pinos y 639 Ir tas, que procedentes de los secos, tronchados y 
arrancados han de aprovecharse en los cuarteles del Botillo, 
Revenga, Vaquerizas y Áldeanueva, de estos montes.

La subasta, tendrá lugar el elia 30 del corriente, á las diez 
de la mañana,- en las oficinas del distrito, en este Sitio, donde 

, se hallarán de manifiesto los respectivos pliegos de condiciones.
San Ildefonso d.° de Marzo de 1875.=E1 Ingeniero Jefe, Ro

que León del Rivera.

Superintendencia de las minas de Almadén.
La Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta

do, por orden comunicada á esta Superintendencia en 3 del 
actual, ha acordado se suspenda ia celebración de la subasta 
del suministro de ropas y lana para el servicio del Hospital de 
mineros de este establecimiento que debia tener lugar el dia 8 
del corriente, y cuyo anuncio y pliego de condiciones se in- 

- «ertó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 20 de Febrero último y 
Boletín oficial de esta provincia de 24 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
trataran de interesarse en d:*cha licitación.

Almadén 5 de Marzo de I875.==Manuel Ruiz Moreno.

Adm inistracion del Correo General

SSCCIONf DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 1 de Marzo 
de 1875.

Núm. 164 Antonio AlcaMe.—Biel.
165 Andrea Rodríguez.—Granada.
186 Concha Qug&ada.—Jaén.
157 Eduardo Vilar.—Bilbao.
158 Gregorio Fernandez.—Socuéllamos.
159 Jovito Rivero.—Oviedo.
160 Joaquín López.—Braña del Rio.
161 José Parren.—Falset.
162 Manuel Baile.—Irún.
163 Matilde Bitiuagen.—Málaga.

Madrid 8 de Marzo de 1875.*= El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ay untamiento de Madrid.
Habiendo tenido lugar en el dia de ayer el sorteo de 27 

asociados contribuyentes en reemplazo de las bajas habidas en 
la Junta municipal, según previene el art. 65 de la ley, han 
ŝido designados por la suerte los señores siguientes:

D. Francisco García.
D. Segundo Sebastian Azaola.
Jacobo González Árnao.
D. José Maenza.
D. José Álvarez de Bohorques.
Cirilo Bahía.
Ezequiel Diez de Tejada.
D. Lorenzo García.
Diego Guerrero de Cordaba.
D. José Valentín Goógolas.
D. Joaquín María Bremon.
Marqués de Alhama.
Marqués de Campoverde.
D. Antonio García Barzanallana.
D. Diego López.

Sr. Marqués de Aranda.
D. Benito Echarri.
Lorenzo Abad y Martínez.
Eduardo Garamendi.
D. Francisco Perez Ruiz.
D. Hipólito Lahera.
D. Gregorio Campero.
Sr. Conde de Maceda.
D. Pedro Fernando Velluti.
D. Sisebuto García.
D. José Cárdenas,
D. Nicolás Doporto.

Lo que en cumplimiento del art. 63 de la citada ley m uni
cipal se anuncia para conocimiento de los expresados señores.

Madrid 9 de Marzo de 1875.—El Secretario, José Dieenta 
y Blanco.

Alcaldía de Rozas de Puerto-Real.
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión del dia 21 del 

corriente el proyecto del presupuesto adicional, refundido en 
el ordinario, que formó la comisión de su seno, se halla ex - 
puesto en la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de 15 dias para oír reclamaciones, si las hubiere.

Rozas de Puerto-Real 24 de Febrero de 1875.=E1 Alcalde, 
Leandro Sangar.

Con la competente autorización ds la Superioridad, se- su 
basta por tercera vez los pactos y hojeadero de la dehesa del 
Castañar para 500 cabezas de ganado cabrío en precio de 323 
pesetas desde la aprobación de la subasta hasta el 30 de Se
tiembre próximo, bajo las condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento y se hallaren en la 
actualidad, para cuyo acto se ha señalado el dia 10 del próxi
mo mes de Marzo.

Lo que se hace público llamando lidiadores.
Rozas de Puerto-Real 24 de Febrero de 1875.=E1 Alcalde, 

Leandro Sangar.

Alcaldía de la ciudad de Palma.
D. Andrés Rubert, Alcalde de la ciudad de Palma, capital 

de la provincia de las Baleares.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los here

deros de D. Pedro Francisco Verd, ó al que en la actualidad 
sea el propietario de las casas núm. 8, calle de las Capuchinas, 
y núm. 7, calle de la Rosa de esta capital, para que en el tér
mino de 20 dias, á contar del de la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á  esta Alcaldía para 
notificarles la órden de derribo de la fachada de dichascasas, 
situada en la calle de Capuchinas; cuya órden de derribo ha 
sido dictada á consecuencia de varios partes dados por el Ar
quitecto de esta Municipalidad declarándola ruinosa, y que 
amenaza la seguridad púbkca; bajo apercioimiento que de no 
presentarse dichos propietarios dentro del plazo que se marca, 
por sí ó por persona que legalmente les represente, se llevará 
á efecto el derribo "de oficio, satisfaciéndose su impprte con el 
producto de los materiales que resulten del mismo, y les parará 
el pejguicio á que haya lugar.

Palma 27 de Febrero de 1875.=E1 Alcalde, Andrés Rubert.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría general.—Negociado 2.º
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 8.a ¿e este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á D. Mariano Vicente y Malo, Ad
ministrador que fué de la Aduana de Mayagüez, en la provin
cia de Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 3 0  dias, que empezarán á contarse á  los 1 0  de

publicado este anuncio en Ja G a c e t a  , se presente en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurridos en el eximen  de ia 
cuenta de Rentas públicas de la expresada Aduana, correspon
diente al mes de Julio de 1865; en la inteligencia que de no 
veáificario le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 187o.=P. 8., Mariano Diaz ce la 
Quintana.

Por el presente y en virtud de acuerdo del I!roo, Sr. M:rus
tro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cito, llama y 
emplaza porse gunda vez álos herederos de D. Ramón Berue- 
te, Tesorero que fué de la Central de ia isla de Cuba , cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a , se presente en esta Secretaría gmerai por *í ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de dicha isla, 
correspondiente al mes de Agcsto.de 1866; en la Inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya luga!*.

Madrid 3 de Marzo de 1875.=Manuel Tomé.

Audiencias territoriales.

M ad rid .

Copia certificada.—Núm. 24.—Sentencia.—En la villa do 
Madrid, á 20 de Febrero de 1875, en los autos seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de Cuéllar entre partes, de la
una el Procurador D. Ildefonso Gutiérrez Illana, en nombre 
de D. Salustiano Fraile Viloria, demandante y hoy apelante, 
y de la otra los estrados del Tribunal, en representación de 
D. Telesforo Bermejo Fernandez, demandado, sobre reivindi
cación de unos terrenos.

Resultando que en 20 de Abril de 1868 Telesforo Bermejo 
y Salustiano Fraile, vecinos de Chañe, firmaron un documento 
privado, por medio del que dividieron entre ambos por partes 
iguales las fincas que procedentes del beneficio de San Andrés 
de San Miguel de dicha villa habia comprado el Telesforo al 
Estado, por haberlas adquirido para los dos, y en cuyo docu
mento se consignó que el Salustiano habia satisfecho la  parte 
que le correspondió en los cuatro plazos hasta entónces satis
fechos á la Hacienda pública, y que se obligaba á satisfacer 
del mismo modo los sucesivos; habiéndose traido á este pleito 
el referido documento á instancia del demandado, quien lo 
presentó en otro pleito anterior promovido por este contra el 
Salustiano Fraile sobre pago de 1.803 rs., mitad del sexto plazo 
de la referida compra al Estado, y hecho constar en dicho 
pleito que se reintegró el papel y se pagó la multa en que ha
bían incurrido los otorgantes por no haber extendido el docu
mento en el papel correspondiente:

Resultando que habiendo dejado de pagar Salustiano Frailo 
el sexto plazo del remate por la mitad de las fincas que según, 
dicho convenio le correspondía, importante la cantidad de 1.803 
reales, se suscitó un pleito que terminó condenando al Fraile al 
pago de dicha cantidad, pero reservándole el derecho para 
compeler al Bermejo áque otorgase la correspondiente escri
tura pública conforme al documento privado que tenian sus
crito, y al Bermejo el que pudiera asistirle para reclamar de 
perjuicios por falta de cumplimiento de la obligación contraída 
por el Fraile:

Resultando que no habiendo satisfecho Fraile á Bermejo 
la cantidad importe del sexto plazo en que habia sido conde
nado ni los sucesivos, ni tampoco las contribuciones que cor-
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respondían á su parte, y teniendo las tierras abandonadas y 
sin  cultivo, el Bermejo entró á labrarlas en Abril de 1871, no 
habiendo hecho otra recolección en ellas que la de 78 y  la que 
se hallaba pendiente:

Resultando que las tierras del beneficio de San Andrés de 
que se trata estuvieron amillaradas por mitad al Bermejo y  
Fraile hasta el año 6 8 , y  desde dicha época hasta el 74 lo es
tán por completo á nombre de B erm ejo:

Resultando qne por Salustiano Fraile se presentó demanda 
contra Telesforo Berm ejo, ejercitando la acción real y  perso
nal f y  pidiendo que se le condenara a que dejase a su disposi
ción las tierras oue procedentes del beneficio de San A.ndrés 
le  habían sido cedidas y aparecen deslindadas en el hecho 
cuarto de la demanda, con las rentas producidas y debidas 
producir, condenándole además a l a  pérdida del derecho de 
reclamar lo que pudiera deberle el Fraile cuando aquel se 
apoderó de dichas tierras, y  á que le otorgue la correspondien
te escritura pública, con las costas:

R esu lta n d o  que la s  fin ca s objeto  de la demanda son la s  si
gu ien tes:

Una á las Salmornas, en término de Chañe, de dos obradas 
y media, de segunda calidad; sus linderos á Oriente otra de 
Balbina Catalina, al Sur con un caz, Poniente partición de la 
misma con el Telesforo Bermejo, y  Norte otro caz:

Otra de tres cuartas y  segunda calidad, en el mismo tér
mino de Chañe; linda por Oriente, sendero de Ferrados, Me
diodía pradera de San A n ton io , Poniente otra de D. José de 
Rojas, y Norte con otra de D. Antonio Sanz:

Otra al prado de Arriba, de primera calidad, de dos obradas; 
linda á O riente, Norte y Poniente tierra de Apolinar Llóren
te , y Mediodía D. Pedro Rom ero, vecino de Segovia:

Otra á la Fraila , de tres cuartas , segunda calidad ; á Orien- 
con otra de Juan Reinoso, Mediodía un pradejón, Poniente 
tierra que fué de Santa Clara, y  Norte con la m isma de Reinoso.

Otra á la Guadaña, de primera calidad, de tres cuartas; á 
Oeste otra de Miguel Herranz, Mediodía y Poniente prado de 
la Guadaña, y Norte tierra de la Iglesia:

Otra allí lu eg o , de obrada y m edia , de primera calidad; á 
Oeste tierra de D. Juan B erzal, vecino de San Ildefonso, Me
diodía Agapito Morales, Poniente D. Juan Navarro, y  Norte 
Miguel Herranz:

Otra á la Laguna Narra, de primera calidad, de tres cuartas; 
á Oeste Julián Acebes, Mediodía Genaro Gascón, Poniente Don 
Pedro Romero, y  Norte la Laguna:

O tra á las Pulgas, de primera calidad; á Oeste y Mediodía 
t ie rra  de Toribio Manso, Poniente de D. Cándido Ayala, y Norte 
D. Donato Basanta, de Mojados:

Y otra en término de Narros, de primera calidad, á la Cuesta 
Cachada; á Oeste un pradejón, Mediodía tierra que labra 
Modesto Alonso , vecino de N arros, Poniente de Agapito Mo
rales , Norte de herederos de D. Joaquín M ontalvo, vecino de 
Arévalo:

Resultando que conferido traslado á Telesforo B erm ejo ,  p i
dió que se desestimase dicha dem and a, si bien estaba pronto  á 
cumplir  el convenio hecho con el dem andante, con tal que este 
lo cumpliese del mismo m od o; y que m ediante á no haberlo  
hecho hasta el d ia , que se le condenara á que lo rea liz ase , sa 
tisfaciéndole la cantidad de 7.784 rs. que le es en deber por los 
plazos vencidos y contribuciones, al 6 por 100 desde que se cons
tituyó en mora, y los daños y perjucios que se le han originado 
por no habérseles entregado á su debido tiem po:

Resultando que ambas partes en sus escritos de rép lica  y  
duplica reprodujeron sus respectivas pretensiones , pidiendo 
el actor que se le absolviese de lo que por m ú tu a  petición se 
pedia por el demandado por causa de que las ren tas  podidas 
producir4 cubren si no exceden de lo pagado por el Berm ejo, y  
fijando este los daños y perjuicios que le hab ia  causado el actor 
por no cumplir  la  obligación en la cantidad  de 8o0 pesetas: 

Resultando que Telesforo B erm ejo confesó bajo ju ram en to  
in decisorio que S alustiano F ra ile  ten ia  satisfechos los cinco 
primeros plazos correspondientes á las fincas objeto de este 
ple ito ,  sin poder fijar su im porte, y que adem ás reconoció 
como suya la firma puesta al final de un  recibo sim ple, fecha 
£3 de Jun io  de 1869 , en el cual confesó que el F ra ile  h ab ia  
pagado en el año an terio r, ju n to  con él, la  parte  del tercio que 
le correspondió de las tie rras  de la  Nación que ten ían  re m a ta 
das y partidas:

Resultando que el actor confesó tam bién bajo ju ram en to  
indecísorio no haber pagado la cantidad del plazo vencido en 
Setiem bre de 1869 á que fuera condenado , n i Ja correspondiente 
á ios posteriores , ni  las contribuciones vencidas desde dicho 
año inclusive ; habiendo prom ovido su esposa dem anda de te r 
cería, que luego quedó para lizada en los autos, para  el cobro de 
la cantidad del plazo antedicho:

R esultando que á instanc ia  del dem andado afirm aron tres 
testigos sin tacha  que cuando entró á lab ra r las tie rra s  p roce
dentes del beneficio de San A ndrés de C u é lla r , y  que partió  
después con el a c to r , las que correspondieron á este y  h ab ia  
labrado estaban abandonadas y  sin cultivo, por cuyo m otivo 
entró en ellas el B erm ejo en A bril del año 71, y solo por las 
que labró el actor, y que el dem andado sólo hab ia  hecho en 
lab tierras que tocaron al F ra ile  la recolección de 4878 y la  
que se estaba verificando en Agosto de 1873:

Resultando que dos peritos nom brados por am bas partes  
gio.uUaron la renta anual de las fincas que se litigan  en dos 
fanegas por m itad trigo y cebada en los años en que se siem 
bre, con .inclusión además de las contribuciones que las co rres
ponden, en Lencuéndose dichas dos fanegas por cada una obrada, 
cuya prueba se practicó á instancia del dem andado:

R esu ltando  que por la sentencia apelada se condenó á Te
lesforo B erm ejo á que otorgue á Salustiano Fraile la corres
pondiente escritura pública , traspasándole el dominio de las

fincas á que se contrae la demanda, y á entregárselas en tal 
concepto, con más las rentas de las mismas á razón de dos 
fanegas por mitad trigo y  cebada en los años de siembra por 
cada obrada, absolviéndole,de la demanda en las demás pre
tensiones ; condenando á la vez á Salustiano Fraile á pagar al 
demandado la suma de 1.803 pesetas que por los plazos venci
dos desde Setiembre de 1869 ha satisfecho por él Telesforo 
Bermejo, así como á abonar al m ism o las contribuciones que 
correspondían al Fraile y  el 6 por 100 del importe de los pla
zos:

Resultando que venidos los autos á esta Sala por apelación 
interpuesta por Salustiano F ra ile , se pidió por este la revoca* 
cion de la sentencia del inferior, insistiendo en sus anteriores 
pretensiones; y  no habiendo comparecido el apelado, sé mandó 
que se entendieran las actuaciones con los estrados del Tri
bunal:

Visto, siendo Magistrado Ponente el Sr. D. Ignacio Carrasco:
Considerando, en cuanto á la demanda, que el contrato ce

lebrado entre Telesforo Berm ejo, rematante de las fincas pro
cedentes del Estado y  que pertenecieron al beneficio de San 
A ndrés, y  entre Salustiano F raile, á cuyo favor cedió la mitad 
de las m ism as con la obligación de pagar la mitad del precio 
del remate á los respetivos vencimientos anuales de pagarés 
suscritos por el Bermejo; el repartimiento en dos mitades d e  
las fincas antedichas con las declaraciones y obligaciones que 
se consignan en el documento privado de £0 de Abril de 1868 
y la tradición de la mitad que correspondió al F raile , quien la 
aprehendió con ánimo real y verdadero de hacerla suya, cuyos 
actos se demuestran por el cultivo que hizo de las fincas y  por 
el pago de los cinco primeros plazos, constituyen un título leg í
timo de dominio á favor del demandante contra el demandado 
sobre las fincas que le correspondieron en la división de 80 de 
Abril de 1868, toda vez que dicho contrato esencialm ente con- 
sensual quedó perfecto y obligatorio por el sim ple consenti
miento de la cosa y  precio, y consumado por la entrega de la 
mitad dé las fincas, pago de los plazos vencidos al tiempo de 
hacerse su partición y  concesión de plazos para satisfacer los 
pagarés sucesivos:

Considerando que la falta de otorgamiento de escritura pú
blica no atribuye derecho á los contrayentes para eludir el 
cumplimiento de las obligaciones dimanadas del enunciado 
contrato, ni para apoderarse uno de ellos del dominio que h a 
bia trasmitido al otro, pues de otra suerte se debilitaría la 
buena fé, dejando abierta la puerta á la m alicia de los contra
tantes:

Considerando que probado como lo está de una manera 
cumplida que el actor ha poseido como dueño en virtud de un 
título justo las fincas que le fueron entregadas por el deman
dado en cumplimiento del contrato dicho anteriorm ente, no 
jpuede desconocerse que asiste al primero la acción reinvindi- 
catoria que ha utilizado contra el segundo, y  asimismo la 
personal para que le pague las rentas debidas producir desde 
que ocupó las fincas y  para que le otorgue la correspondiente 
escritura pública:

Considerando que el hecho de haber cultivado Telesforo 
Bermejo desde el año de 1871 las fincas antedichas que se ha
llaban er ia les , y  por las que ha venido pagando contribución 
desde el año de 1868 hasta el de 1873 , no se halla comprendi
do dentro de las prescripciones establecidas en la ley  14, t í
tulo 14, Partida 6.a, y  en la 14, tít. 10 de la Partida 7.a, para 
que puedan aplicarse las sanciones que en las m ism as se de
terminan, toda vez que no se hizo uso de violencia, ni las cir
cunstancias de poder ó riqueza del Bermejo fueron la causa 
im pulsiva de dicho ac to , contra el cual tenia expedita su ac
ción el Salustiano en juicio sum arísim o;

Fallam os que, revocando la sentencia apelada en la parte 
que se refiere á la demanda interpuesta por el Salustiano  
F raile , debemos condenar y  condenamos á Telesforo Bermejo 
á que deje á disposición del primero las fincas deslindadas en 
el hecho 4.* de la dem anda, y  á que le satisfaga por razón 
de rentas producidas desde Abril de 1871 dos fanegas, por m i
tad trigo y cebada, en los años en que se sem braron; enten
diéndose dichas dos fanegas por cada obrada y con sujeción 
en un todo á la tasación practicada por los peritos, y  á que 
otorgue á favor del mismo la correspondiente escritura pú
blica de dichas fin cas, con arreglo á lo pactado en el docu
mento simple de 80 de Abril de 1868, y  absolvem os al Berm e
jo del otro extremo que contiene la dem anda; y resolviendo 
acerca de la reconvención propuesta por el B erm ejo, debemos 
confirmar y  confirmamos la parte de dicha sentencia apelada, 
por la que se condena á Salustiano Fraile á que pague al Te
lesforo Bermejo 1.803 pesetas que por los plazos vencidos 
desde Setiembre de 1869 satisfizo este por aquel; á que lo haga 
además del importe de contribuciones que correspondían al 
Fraile; y  por ú ltim o, á que pague al propio Bermejo un 6 
por 100 del importe de dichos p la zos, á contar desde que este 
satisfizo cada uno ; y mandarnos, por último, que esta senten
cia , además de notificarse en estrados y  de hacerse notoria 
por medio de edictos, se publique en el Boletín oficial y  en la 
G a c e t a  de  Ma d r id . Y lo acordado.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Manuel V. 
G arcía.=Federico Guzm an.=Ignacio Carrasco.

Publicación. =  La anterior sentencia fué leida y  publicada 
por el Sr. D. Ignacio Carrasco, Magistrado de la Sala primera 
de esta Audiencia y Ponente que ha sido en estos au tos, es
tando celebrando sesión pública en ella hoy 88 de Febrero 
de 1875, de que yo el Escribano de Cámara por R eal habili
tación certifíco.=*Juan Francisco Fernandez.»

Corresponde á la letra con su original que obra en el rollo 
de Sala de los autos de su referencia , á que me remito y  de 
que certifico yo D. Juan Francisco Fernandez , Caballero de la

Real y  distinguida Orden española de Cárlos I I I , y  Escribano 
de Cámara de esta Audiencia por Real habilitación.

Y para que conste y  se inserte en la G aceta  de esta Corte, 
en cumplimiento de lo m andado, expido la presente que firmo 
en Madrid á i.* de Marzo de 1875.=Juan Francisco Fernandez.

Juzgados de primera instancia.
Alcalá de Henares.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

A los Sres. Jueces de primera instancia, m unicipales, A l
caldes y  demás auxiliares de la policía judicial de la Nación, 
por la presente requisitoria les hago saber que luego que la 
vean inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia se servirán proceder con todo celo y  actividad den
tro de sus respectivas jurisdicciones á la busca, detención y  
rem isión á este Juzgado en clase de detenido de la persona de 
Antonio Diaz López, álias Andaluz, natural de Sevilla, soltero, 
de 89 años de edad, voluntario m ovilizado que fué del batallón 
que en 87 de Abril de 1873 se hallaba en el cuartel de Santa 
Isabel de Madrid, cuyo paradero actual se ignora, á fin de re
cibirle declaración indagatoria en la causa crim inal que se le  
sigue en este Juzgado por lesiones á Mariano Yelasco y  otros; 
y  al que también se le cita y emplaza para que se presente 
en término de ocho d ia s , á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  y  Boletín  expresados; pues de no ha
cerlo le parará e lp erju icio  que haya lugar.

Dada en Alcalá de Henares á 8 de Febrero de 4875,=**Juan 
Pablo F ernandez.=E l Escribano actuario, Hilario de la R iva.

D. .Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de esta  
ciudad.

A los Sres. Jueces de primera instancia, m unicipales, A l
caldes y  demás auxiliares de la policía judicial de la Nación, 
por la presente requisitoria les hago saber que luego que la  
vean inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de su  
provincia se servirán proceder con todo celo y  actividad den
tro de sus respectivas jurisdicciones á la busca, captura, pri
sión y  rem isión á este Juzgado, caso de ser habidos , de las  
personas de un tal Vicente Salcedo , que parece era de N aval- 
carnero, y  de las de otros dos sujetos, cuyos nombres, natura
leza y  vecindad, así como su paradero, se ignoran, los que 
acompañaban al Vicente al verificar la venta de una yegua 
con su rastra á Gabriel Ricote, vecino en la villa  de Jadraque, 
el dia 87 de Mayo ú lt im o ; cuya prisión está acordada en la 
causa que contra los m ism os me hallo instruyendo por supo
nerles ser autores del hurto de la indicada yegua y  rastra, de 
la pertenencia de Santiago Ferez O liva , vecino de Arganda, 
ejecutado la noche del 81 del referido M ayo, y  cuyas señas 
que de los m ism os han  podido ad q u irirse  son las que se ex 
presan á esta continuación, y á cuyos procesados se cita tam
bién para que en término de ocho dias, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en los periódicos expresados, se 
presenten en esta cárcel á responder de los cargos que les re
sultan; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dada en Alcalá de Henares á 4.° de Marzo de 4875.=* Juan 
Pablo F ernandez.=E l Escribano actuario, Hilario de la R iva.

Señas de los procesados.
Vicente S a lced o , alto de estatura, color blanco, delgado 

pelo castaño oscuro, como de 86 á 30 añ o s, aspecto desemba
razado; vestido de cazadora con m uletillas y cordones, panta
lón oscuro de pateneur, botinas finas, con toda la barba.

Los otros vestían del mismo modo, y el uno de estatura re
gular, moreno, barba cerrada, pelo negro, producción buena, 
como de 88 á 38 años.

El otro también de estatura regular, grueso, colorado, de 
aspecto ordinario, con chaquetón, pantalón basto de paño, som 
brero ancho, con borceguíes, de 86 á 88 añ o s, al parecer criado 
de aquellos: sabe tocar la guitarra y  cantar.

Alhama.

D. José de Sandoval y  Perez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alhama de Granada y  pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 80 
dias á Antonio Luque Bueno, de edad de 18 años, estatura m e
diana, refornido, cara redonda abultada, nariz corta ancha, ojos 
melados, barbilampiño, pelo negro; viste calzón corto y  c h a 
queta de paño negro, sombrero calañés servido, abarcas con 
peales á la rodilla, vecino de Ventas de Zafarraya, para que 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre 
hom icidio á Francisco Moreno Martin; pues de no verificarlo se 
le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargando á las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, 
procedan á la busca y captura del referido Antonio Luque 
Bueno, y  en caso de ser habido lo remitan á disposición de este 
Juzgado en clase de preso y con las seguridades debidas.

Dado en Alhama á 84 de Febrero de 4875.= José de San- 
doval.=Por mandado de S. S„ Manuel Calvo y  Martin.

D. José de Sandoval y Perez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alhama de Granada y  su partido <kc.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Francisco Ló
pez Jim énez, vecino del lugar de Chimeneas, morador en 
la cortijada de Tajarja, para que se presente en este Juz
gado con objeto de recibirle declaración en causa que se sigue
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en averiguación de la lesión casual que sufre Manuel Jáime 
Sánchez, vecino de dicho lugar; pues de no verificar su pre
sentación le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alhama á l . # de Marzo de 1875.*=José de Sandoval.=* 
Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martin.

A lm agro.
D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia de A l

magro y  su partido.
Por el presente hago saber que hallándose vacante una de 

las plazas de alguacil de este Juzgado por renuncia de Fran
cisco Cortés y Medina que la servia, he formado el oportuno 
expediente para su provisión, mandando que los aspirantes á 
ella que reúnan las circunstancias prevenidas en el art. 570 de 
la ley sobre organización del poder judicial presenten sus so
licitudes debidamente documentadas en la Secretaría de este 
dicho Juzgado dentro del término de 30 d ia s , contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  de M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia.

Dado y  firmado en Almagro á 1.® de Marzo de 1875.=—A n -  
tonio López B arthe.=P or mandado de S. S., José Villora.

A ntequera.
D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita por término 

de 10 dias á Jerónimo Cobos Machuca, natural y vecino de 
esta población, soltero, de 21 años de edad, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado para ratificarse en la declaración que tiene prestada 
en la causa que se sigue contra Joaquín Vargas Torres sobre 
homicidio á Miguel Cobos Machuca.

Por tanto encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial que averiguado el paradero del Jerónimo Cobos 
le hagan saber comparezca en este Juzgado.

Dada en Antequera á 1.® de Marzo de 1875. =  Ildefonso 
S ain z .= P o r su mandado, José López Tamayo.

B arce lo n a .-S a n  Pedro.
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pedro de esta ciudad.
Hago saber que en la causa criminal instruida en este Juz

gado sobre coacción y lesiones contra Salvador Jordá y  Plans, 
de 33 años, casado, aserrador mecánico y  vecino que fué de 
Gracia, por la Sala de lo criminal de esta Audiencia se le con
denó á dos meses y un dia de arresto mayor, y  á la multa de 
130 pesetas y  accesorias; en cuyos méritos, y  no habiendo sido 
hallado dicho Jordá, ignorándose su actual paradero, se ha 
dispuesto la publicación del presente, por el cual se le cita, 
llam a y emplaza para que dentro del término de 15 dias se pre
sente en ja cárcel de esta ciudad para extinguir dicha condena 
y  notificarle la sentencia referida; bajo apercibimiento si no 
compareciere de pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á £5 de Febrero de 1875.*«Francisco 
G alicia.=Francisco Planas Casal!.

B e cer reá .
D. Antonio López Silva, Juez del partido de Becerreá.
Por la presente llamo á un hombre desconocido, cuyas señas 

se ignoran, para que dentro de nueve dias se presente en la 
cárcel de esta villa á responder á los cargos que contra él re
sultan en el sumario que le instruyo por lesiones causadas á 
José Perez Góm ez, vecino de Vilar de Carredava, y  á Manuel 
Fernandez Boson, de M onel, al anochecer del dia 10 de F e
brero próximo pasado; bajo apercibimiento de que en otro 
caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya  
lugar en derecho.

Dada en la villa de Becerreá á £7 de Febrero de 1875.*=» 
Antonio López S ilv a .= P o r  su mandado, José María Gómez.

Cád iz—S an Antonio.

D. Vicente Rodríguez Junquera., Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á los que se  
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
Manuel Gómez, de 68 años, natural y vecino de esta ciudad, 
para que en el término de 30 dias, á  contar de la inserción del 
p r e s e n te  en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á  deducirlo con 
los documentos que así lo acrediten.

Cádiz 27 de Febrero de 1875. =  Vicente Rodríguez Jun- 
q u era .= F élix  de C. González.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del actuario 
se sigue causa criminal de oficio por hurto contra Lorenzo Fer
nandez de Castro, ignorándose todas sus circunstancias, en la 
que he acordado se llame por la presente requisitoria para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de la m isma en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
Juzgado á fin de que conteste á los cargos que le resultan en 
dicha causa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Cádiz á 27 de Febrero de 187 5 .= Vicente R odrí
guez Junquera.=Francisco Martínez.

Calatayud.
D. José Cortés, Abogado, Juez municipal ejerciente la ju 

risdicción de primera instancia de Calatayud por indisposición 
del propietario.

Por la presente requisitoria se llama á Pedro Sancho Ji- 
m eno, vecino de esta ciudad, de edad sobre 46 a ñ os, estatura 
regular, pelo canoso, barba clara, color encarnado, conocido por 
el Pompo; viste pantalón recio, pañuelo en la cabeza, chaqueta 
de pana negra, alpargata abierta á estilo del país y  m anta en
carnada, para que en el término de 15 dias, contados desde que 
se inserte la presente en los periódicos oficiales,, comparezca en 
este Juzgado á fin de responder de los cargos que le resultan  
en la causa que se instruye en el mismo sobre muerte de 
Fermín Alconchel, ocurrida en la noche de ayer.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de policía judicial de la Nación que supieren el paradero 
de dicho sujeto procedan á su prisión y  conducción á este T ri
bunal con las seguridades debidas. 1

Dada en Calatayud á 28 de Febrero de 1875.=José C ortés.=  
De su orden, Manuel Palomares.

D ol ores.
D. Vicente Astor y  S egura, Juez del partido de esta villa  

de Dolores.
Por la presente requisitoria hago saber que en el expe

diente de ejecución de sentencia dimanante de la causa segui
da contra Eugenio Terres F eliú  sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones á Francisco Rufete Muñoz, se ha mandado la 
busca y  captura del mismo á fin de que extinga en el estable
cimiento que se le señale la pena impuesta por la Superioridad 
en dicha causa.

Dolores £7 de Febrero de 1875.=V icente A stor.=P or su 
mandado, Gregorio Romero.

G eta fe .
D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Por la presente cédula cito á las personas que en el dia 21 

de Agosto último fuesen en el fren núm. 8 , y  especialmente á 
los viajeros que resultaron lesionados á consecuencia de las 
pedradas arrojadas á dicho tren en la  inmediación de la v illa  
de Pinto, para que en el término de nueve dias comparezcan 
á declarar en este Juzgado ó manifiesten al mismo las señas 
de su domicilio.

Dada en Getafe á £4 de Febrero de 1875.~íldefonso López 
A randa.=Á ngel de Francisco.

G ranada.—Sagrario .
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario de Granada.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á An

tonio Puga Sánchez, natural y  vecino de esta ciud ad , casado, 
zapatero , de 38 años, de estatura m ediana, pelo negro, cara 
oval, color trigueño, ojos n ielados, barba poblada, con bigote, 
nariz y  boca regular, y  con varias cicatrices de arma de fuego 
en el brazo izquierdo, cuyo paradero se ignora en la actuali
dad , para que en el término de 30 dias se presente á disposi
ción de este Juzgado en el arresto municipal á las resultas de 
la causa que se le sigue sobre parricidio frustrado ; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ju 
diciales, civiles y  militares, Guardia civil y demás que consti
tuyen la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y  si fuere habido sea conducido con las se
guridades convenientes á la referida cárcel, por haberse decre
tado contra el mismo auto de prisión.

Dada en Granada á 26 de Febrero de 1875.=Serafin R u -  
b io .= P or mandado de S. S., Bernardo Eseolar.

Guadix.
Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad &c.
Por el presente y en su virtud c ito , llamo y emplazo por 

término de 30 dias en la audiencia de este Juzgado á los que 
en el día 16 de Marzo de 1873, y en la loma denominada de la 
Muleta, término de Pedro Martínez, terrenos de la fábrica de 
Fuente Caldera, se acompañaron de Pedro Peña García, para la 
práctica de cierta diligencia decretada en la causa que en este 
Juzgado se sigue contra el citado y cqnsorte sobre robo de espar
to; en la inteligencia que de no comparecer se declararán con
tumaces y rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 27 de Febrero de 1875.=Fernan dez.=  
Por su mandado, Enrique Argüeta y Quintana.

H aro.
D. Angel A suero, Juez de primera instancia de esta villa  

de Haro.
Por el presente se c ita , llam a y  emplaza á Antonio Diez y 

Gutiérrez, de 28 años de edad, natural y vecino de Villaverde 
de S ito , partido judicial de R einosa, en la provincia de B úr- 
gos, casado, jornalero, de estatura regular, pelo y ojos casta
ños , cara larga, barba clara , para que dentro del término de 20 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el 
auto de inhibición que se ha dictado en la causa que se le s i 
gue sobre lesiones á su convecino Ezequiel Serna; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Haro á 1.° de M arzo de 1875.=Angel A suero.=P or  
su mandado, Dionisio Guilarte.

Huesea.

D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y  distinguida 
Orden de Cárlos III y Juez de primera instancia de Huesca y  
su partido.

En cumplimiento á lo acordado por el mismo en providencia 
de l . # del actual, se llam a á los que se crean con derecho á la  
herencia de Juan Losa, de esta vecindad, que falleció el 2 de 
Julio último, incoados de oficio y  posteriormente instados los  
autos por María Tarramina, viuda del Losa, natural y vecino 
de Calasca, distrito de Ossola, provincia de Novara, en Italia, 
para que dentro de los 20 dias siguientes á la publicación de 
este edicto comparezcan á declararlo ante el Juzgado; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que en de
recho haya lujar, y  advirtiéndose que hasta la fecha se ha 
presentado la referida María Tarramina.

Huesca 4 de Marzo de 1875.=Vicente de P in iés .= P o r  man
dado de S. S., Juan Antonio Berges. X —1(91

M adrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y  

Cálvente, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta corte, se saca á pública subasta una casa sita en  
la calle de la Esperancilla, núm. 8 moderno, 2 antiguo, m an
zana 23, tasada en la cantidad de 25.650 pesetas, cuyas demás 
circunstancias constan en el expediente que se sigue por la  
Escribanía del que refrenda á instancia de la Excma. Sra. Con
desa viuda de la Vega del Pozo contra D. Miguel Iglesias, 
como Director gerente de la Sociedad minera La Ventajosa, y  
D. José Blazquez Prieto sobre pago de reales; y para su re
mate se ha señalado el dia 8 de Abril próximo venidero, á la 
una de su tarde, en la sala de despacho de este Juzgado, sito  
en el Palacio de Justicia.

Madrid 4 de Marzo de 187o.= E l Escribano actuario, Gu
mersindo Marcilla. X —1195

M adrid .— C on gres o.
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con

greso de esta capital y á mi testimonio pende la demanda in 
coada por D. Damian Fuentes Mareaut contra Doña Ascensión  
Requena y Fernandez y  Doña Felicia Albear sobre que s e d e -  
clare su preferente derecho á ser reintegrado del crédito que 
reclama con el producto de la casa núm. 18 y 20 de la calle de 
Atocha, en cuya demanda se ha dictado la siguiente:

«Providencia.—Madrid 15 de Octubre de 1874.—Juzgado de 
primera instancia del distrito del Congreso.

Por presentado el anterior escrito con la certificación del 
Registro de la propiedad, testimonio de poder, hojas de bas
tante y aceptación y copias simples que se acompañan: á la 
principal se admite cuanto há lugar la demanda de tercería de 
mejor derecho que se interpone por el Procurador D. Diego 
Alvarez Destrcbecg, á nombre de D. Damian Fuentes  y Mar- 
caut, de la que que se confiere traslado con. emplazamiento á 
Doña Ascensión Requena, ejecutante, y  á Ja ejecutada Doña 
Felicia Albear, Condesa de San Félix, para que en el término 
de nueve dias comparezcan á contestarla, entregándolas al 
efecto las copias simples presentadas.

Lo mandó y firma S. S., de que yo el Escribano doy fé.== 
José González M artinez.=Juan Zozaya.»

Por haber fallecido la Doña Felicia se mandó entender con 
sus herederos el em plazam iento; y en su virtud, mediante á 
que se ignora quiénes sean estos, por la presente les hago sa
ber y notifico dicha providencia, citándoles y emplazándoles 
para que en el término de cinco dias que por último se les se 
ñala comparezcan á contestar la demanda ó á hacer uso del 
derecho de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican se declarará evacuado el traslado, y se con
tinuarán los autos en su ausencia y rebeldía, entendiéndose con 
los estrados del Juzgado las sucesivas diligencias,

Madrid 25 de Febrero de 1875.=E1 actuario, Juan Zozaya.
X —1194

Palm a.—Lonja.
D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja de este partido.
Habiendo sufrido extravío un pergamino y título original 

de cesión de la caballería llamada de EstaDenchs, en esta isla , 
suprimida por las leyes del Estado como uno de los derechos 
señoriales; y otorgada aquella escritura en 1234 por D. Beren- 
guer, Obispo de Barcelona, á favor de Bernardo de Mogoda, se 
hace público y notorio dicha pérdida por medio del presente 
edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el Boletín  
oficial de esta provincia y demás periódióos de esta capital, 
así como se fijará también en los acostumbrados, á fin de que 

; la persona que lo tenga en su poder ó sepa donde obre se sirva  
entregarlo ó manifestar su paradero al infrascrito Escribano; 
pues así lo he mandado mediante providencia de 16 del que 
rige, recaída en el expediente de jurisdicción voluntaria que se  
instruye á instancia de Doña María de). Pilar Vega y Verdugo.

Palma 20 de Febrero de 1875.-==FrariCíseo María D o n n et.=  
Por su mandado, Jerónimo Surada, X — 1198

Sevilla.-Salvador.

D. Fernando Varea, Juez municipal, é interino de primera 
instancia del distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á. Fernando de Jesús 
Bayo y Rodríguez, natural de Madrid, vecino que fué da esta 
capital, soltero, jornalero y de 17 años de edad, para que en el 
término de 10 días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en los estrados de este Juzgado á oir el auto 
definitivo recaído en causa seguida contra el mismo y otrosí
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perconspiración; bajo apercibimiento que de no efectuarlo Je 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Sevilla á 24 de Febrero de 1875.=Fernando Va- 
rea.==El actuario» Manuel Carrion.

Sevilla.—San Roman.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber como en este Juz
gado y  por ante el actuario pende causa criminal de oficio con» 
Ira Cesáreo Baldomero Rcdriguez Diaz, conocido por Baldo
mcro Molina, hijo de Joaquín y Joaquina, natural y vecino de 
esta ciudad, soltero, escribiente, de edad de 32 años, pelo semi- 
calvo, cejas y ojos negros, nariz, cara y boca regular, barba 
poblada, color bueno, estatura cinco piés, con una pequeña ci
catriz en la frente, por haber quebrantado la condena que es
taba extinguiendo en el presidio de esta ciudad, en cuya causa 
he decretado se preceda á la prisión del mismo; y como no 
haya sido habido, le cito, Hamo y emplazo para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de Ja presente en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se persone en la cárcel pública de esta 
ciudad p disposición de este Juzgado para responder de los 
cargos que le resultan en la m encionada causa ; bejo aperci
bimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
si perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia, Autoridades y funcionarios de policía ju 
dicial del territorio español practiquen diligencias por ver de 
conseguir la captura del referido Cesáreo Baldomero Rodríguez 
Diaz, conocido por Baldomero Molina, y habido que sea, lo 
trasladen á la cárcel pública de esta ciudad con las segurida
des convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 2o de Febrero de 1875.=En- 
rique Iñiguez.=El actuario, Manuel de Moya.

S ev illa .—S an  V icen te .

D. Juan Gualberto Ncgués, Juez de primera instancia del 
d'strito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián Suero y 
Duran, natural de Fregenal de la Sierra, vecino de Ja villa de 
la Algaba, casado, del campo, y de 37 años de edad, hijo de 
Domingo y Clara, para que dentro d e l término de 20 dias, con- ¡ 
lados desde la inserción de la presente en  la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  se presente en los estrados de e s t e  Juzgado, á fin de res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por lesiones á Ricardo Bazan Amores; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo requiero á las Autoridades, tanto civiles como 
mdlitares, é individuos de la policía judicial, á que tan luego
como tengan conocimiento del paradero del procesado Julián 

Suero y Darán procedan á su captura, y lo remítan á este Juz- 
'-mdo con las seguridades convenientes. ■

Ha ía en Sevilla á 24 de Febrero de 1875.=Juan Gualberto
 ̂ ':,=E1 Escribano actuario, José Gabriel Rodríguez.

Tafalia .

D. Ricardo Gaztambide, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Bernardino 
Gutiérrez y Alonso, soltero, natural de la villa de Peralta, de 
íste partido judicial, procesado por homicidio de Manuel Ve- 
2aseo, alias Valles, para que en el término,de 15 dias, contados 
uesde que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
se presente en la cárcel de este partido mediante á haber de
cretado su prisión provisional; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiese lugar con ar
reglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y ai mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y depen
dientes de ellas que en caso de ser habido lo remitan á dicha 
-cárcel, á cuyo efecto se insertan sus señas á continuación.

TafaUa 27 de Febrero de 1875.=Ricardo Gaztambide.«=Por 
"su mandado.» Pedro Anoz.

Señas de Bernardino Gutiérrez.

Edad 24 años, estatura baja, corpulento, pelo, ojos y cejas 
■castañas, cara redonda, un poco picado de viruela, barba clara, 
•soJor sano; viste comunmente camisa blanca de lino, pantalón 
j  chaleco de lanilla oscuro, elástico azul de lana, faja morada, 
alpargatas abiertas valencianas, boina azul y manta azul ra- 
y&cUu

T a rra sa .

3). Pedro Cárlos Loysele, Juez de primera instancia de la 
villa de Tarrasa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los sujetos 
ennecióos por el Americano, que al parecer se llama Andrés 
Robles, y es habitante ó natural de Vilasar de Mar, de estatura 
alta» delgado, pelo negro algo largo y tirado hacia atrás, de 
color moreno, con toda la barba larga y sombrero hongo n e- 
gro;: viste levita de color oscuro, pantalón negro, botinas de 
becerro sin lustre, trae reloj y armillero, y en una de las ma- 
nos una sortija, de unos 28 años de edad, y que por algún 
tiempo parece ha residido en América: al conocido por Titus, 

uye nombre y apellidos se ignoran, de estatura regular, algo 
: meso, de cabello cano y corto, color sano, trae bigote, gorra 
da seda» alpargatas, americana de color negro y pantalón de hilo 
do color claro», de unos 48 años de edad» y que ha sido oficial 
de la disuelta ronda de VilJanueva y Geltrú, le falta un diente

cuando quiere se lo pone; y al conocido por Moreno, 11 a„

mado Federico, para que en el término de 10 dias se presen
ten en la cárcel de este partido á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en la causa que contra los mismos y 
otros se instruye en este Juzgado sobre estafa; bajo apercibi
miento que de no presentarse dentro del término señalado se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Dada en Tarrasa á 15 de Febrero de 187o.==Pedro Cárlos 
Loyseie.==Por disposición de S. S.# Vilamitjana, Escribano.

Tortosa.

D. Tirso Trabadillo, Juez de primera instancia del partido 
y ciudad de Tortosa.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Juan Carranza 
y Forés y Tomás Pons y Llora, vecinos del pueblo de Aldover, 
para que dentro del preciso término de 30 dias comparezcan á 
este Juzgado al objeto de hacerles cierta notificación en méri
tos de la causa criminal que contra los mismos se sigue sobre 
resistencia á un agente de la Autoridad; pues de lo contrario 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tortosa á 14 de Enero de 1875.=Tirso Trabadi- 
llo.==Por mandado de S. S., Francisco Antonio Borrás, Es
cribano.

Totana.

D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á José 
Belchí Caja, vecino de A lham a, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á fin de reci
birle indagatoria en la causa que contra el mismo y otros se 
sigue sobre allanamiento de la morada del Juez municipal de 
Alhama D. Alfonso Guerao y López; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia y demás Autoridades y agentes de policía judicial se 
sirvan dar Jas órdenes oportunas para la busca y captura de 
dicho sujeto; y una vez conseguida le conduzcan con las segu
ridades necesarias á la cárcel de este partido.

Dada en Totana á 20 de Febrero de 1875.=Víetor Covian.= 
Por mandado de S. S., Wenceslao Miralies.

Utrera.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIÍ (Q. D. G.), el 
Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Viliamayor, Juez de 
primera instancia de esta villa de Utrera y su partido.

A los Jueces de instrucción de la ciudad de Sevilla y á to
dos los demás de la Nación hago saber que en el sumario de 
causa criminal que se instruye en este Juzgado por sospeches 
de hurto de caballerías se ha mandado se proceda á la busca» 
captura y remisión á este Juzgado de Antonio Justo, vecino de 
la ciudad de Sevilla.

En su virtud encargo á todos les Jueces de la Nación é in
dividuos de la policía .judicial que tuvieren noticias de su pa
radero procedan á su captura, al cual cito y Hamo para que 
en el término de' nueve dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Dado en Utrera á 24 de Febrero de 1875.=José María Bar- 
nuevo.=Por mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Viliamayor, 
Juez de primera instancia del partido de Utrera.

A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales, Auto
ridades administrativas y demás agentes de la policía judicial, 
por la presente se encarga que publicada que sea den las ór
denes oportunas para la busca, detención y conducción á este 
Juzgado de José Guisado, individuo de la partida rural que 
fué de esta villa.

Dada en Utrera á 26 de Febrero de 1875.=José M. Bar- 
nuevo.=Por mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

Valiadolid.- P laza.

D. Victorino Luna, Juez de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito se siguen autos por fallecimiento intestado ocurrido 
en esta ciudad de D. Modesto Diez García, oficial que fué de 
Administración militar, hijo de D. Lorenzo y Doña Estefanía, 
y natural de Falencia; y en su virtud por este segundo edicto 
se llama á los que se crean con derecho á heredarle para que 
comparezcan en este Juzgado y por la referida Escribanía den
tro del término de 20 dias, contados desde la inserción del pre
sente; apercibidos si no lo verifican de pararles el perjuicio 
que haya lugar en derecho; y se previene que en concepto de 
heredera de indicado D. Modesto se ha presentado Doña Ger
trudis Diez García, vecina de Búrgos, como hermana carnal 
del mismo.

Dado en Valladolid á 6 de Marzo de 1875.=Victorino Luna.=  
Claudio de Munguiro. X—-1197

Villacarriedo.

D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de 
este partido de Villacarriedo.

Por el presente llamo á Agustina Argumosa y Ruiz, na
tural de Castillo Pedroso, vecina de Alceda» de 32 años de edad, 
para que dentro del término de ocho dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito con el ¡fin de notificarla

* la sentencia dictada por S. E. la Sala de lo criminal de !& 
j Audiencia del distrito de Búrgos en la ¿causa que se siguió 
1 en este Juzgado por intento de robo á su convecina Doña Ma«- 

ría Gómez; pues de lo contrario la parará el perjuicio, que haya 
ugar.

Dado en Villacarriedo á 25 de Febrero de 1875. =  García 
Díez.=Por su mandado, Trifon Heredia.

V illacarrillo .

D. Manuel Camaeho Gracian, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo contra Agustín Fernandez Parísat 

1 de 38 años de edad, soltero, vecino de Siles, cuyas señas perso» 
| nales son: estatura mediana, pelo castaño, ojos pardos, barba 
I clara, algo roja, nariz un poco chata, color claro; viste calzón 
I corto de correal, chaqueta de pañete negro con forro de algo^ 
I don, sombrero chato de paño con cinta negra, calza abarcas con, 
I peales de paño y botas de cuero, por homicidio en la tarde 
| del 13 del actual, producido por disparo de arma de fuego, se 

ha acordado Ja prisión de dicho procesada en auto de este dia; 
por lo que, y siendo de presumir se halle en esta provincia* 
pido y encargo á los Sres. Jueces de la misma y á las Autorida
des y agentes de policía judicial qué supieren el paradero del 
referido Agustín Fernandez procedan á su prisión y remisión 
á la cárcel de esta villa y á mi disposición.

Dada en Villacarrillo á 19 de Febrero de 1875.=Manuei

¡
Camaeho Gracian,=Por su mandado, Eduardo Bueno de los 
Herreros.

Villafranca del Vierzo.

| D. Juan Rodríguez, Juez de primera instancia de Villar
I franca del Vierzo y su partido.
| Por el presente se cita, llama y emplaza á José Benito
| Zuñiga y Juan Fernandez, álias Castellano, domiciliados res- 
| pectivamente en Penedelo y Villadepalos, cuyo paradero se 
S ignora, para que en el término de nueve dias, contados desde 
I la inserción de este edicto, comparezcan en este Juzgado y Es- 
| cribanía del que refrenda á prestar declaración en la causa 
1 criminal que se instruye contra Manuel Vázquez y Canuta 
| Barredo, vecinos de dicho Penedelo, por homicidio en la per- 
| sona de Andrés Domiriguez, vecino de Gorullón; en la inteli-».

I gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villafranca á 2b de Febrero de 187o.=Por orden, 
I de S. S., Jacobo Casal Balboa.

I V illarcayo.

I D. Modesto de la Mora y Coisa, Juez de primera instancia
| de Villarcayo y su partido.
| Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan
| González y González, natural y vecino de Nofuentes, de 34 
I años de edad, de estatura cinco piés, pelo y cejas castaños, 
I ojos garzos, nariz regular, barba clara, color bueno, que se 
1 supone hallarse en las filas carlistas, para que en el término 
| de 30 días comparezca en la cárcel de este partido á respom- 
1 der á los cargos que le resultan en el sumario sobre asesinato 
j frustrado en la persona de D. Agustin Robador; apercibido que 
1 de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
I que haya lugar.
| Y ruego á las Autoridades y agentes de policía judicial pro-
| cedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole á 
| la cárcel de este partido.
| Dada en Villarcayo á 28 de Febrero de 1875.=Mcdesto de 
i la Mora.=For mandado de S. S., Saturnino Ruiz.

I Vinaroz.

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia d© 
esta villa de Vinaroz y su partido.

A los Sres. Jueces de igual clase, municipales, Alcaldes y 
demás dependientes de justicia de la provincia de Castellón 
hago saber que en las diligencias de ejecución de sentencia» 
dimanantes de la causa seguida erí este Juzgado contra Fran
cisco Marzá y Ballester y Gregorio Bel y Febuen, jornaleros 
y vecinos de la villa de Benicarló, sobre lesiones entre sí, en 
providencia de este dia he acordado, á causa de estar inter
ceptadas las comunicaciones por la insurrección carlista, diri
girles la presente circular por medio del Boletín oficial de esta 

I privincia y la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que por cuantos me
dios les sugiera su celo procedan á la detención y traslación 

I á las cárceles de este partido de los referidos Marzá y Bel con 
I el objeto de que extingan la condena que se les ha impuesto.

Dada en Vinaroz á 21 de Febrero de 1875.=Antonio Peres 
Gonzalez.=Por su mandado, Juan Bautista Roso.

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia da 
esta villa de Vinaroz y su partido.

Por el presente se hace saber á Francisco Marzá y Ballester 
y Gregorio Bel y Febuen, jornaleros y vecinos de la villa de 
Benicarló, que en la causa seguida contra los mismos sobre 
lesiones inferidas entre sí, por sentencia que fué publicada en 
13 de Marzo del año último, acordada por la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de Valencia, se condenó ai Marzá en cua
tro meses y un dia de arresto mayor, y al Bel en dos meses y 
un dia de igual arresto; á ámbos en la accesoria de suspensión 
de todo cargo y derecho de sufragio durante el mismo tiempo, 
á que abone Marzá á Bel 34 pesetas, y este á aquel 18, com
pensándose la diferencia, y en las costas por mitad; y no sa- 

j Refaciendo la indemnización el citado Marzá, en el apremio
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personal establecido, á razón dé un dia por cadaS pesetas; y se 
aprobó el aúto de insolvencia que sé dictó.

Dado en Vinaroz a á í dé Febrero dé 1875.*=*Antonio Perez 
González. ==Pór su maridado, luaií Bautista RÓSo.

V iv ero .

D. Francisco Arias Carvajal, Juez de primera instancia de 
Vivero y su partido&c.' : <> <■.

Poi4 el ptósetíte' primer edicto y término de 30 dias llamo, 
cito y emplazo á todos los que se crean con derecho á lós bie
nes dejados por Luis López, natural de San Pedro de Moseride, 
término municipal de Riobarba, en este partido, provincia de 
Lugo, fallecido sin testar en la ciudad de la Habana el 8 ó 9 de 
Noviembre de 1871, á cuyo cadáver se dió sepultura en él ce
menterio de Cristóbal Colon, según certificación expedida por 
el Cura propio de la iglesia del término de Monserrat da dicha 
ciudad, para que por sí, á medio de persona ó Procurador au
torizado éñ forma comparezcan á esté Juzgado á deducir lo ;qüe 
vieren convenirles en los autos de abintéstato el Luís López, 
pendientes en el mismo por la Secretaría del refrendatario, pro
movidos por María López Fernandez, vecina de la de Mosende 
y hermana de aquel, á los que se asomó D. José Díaz Freijo, 
vecino de esta villa, como curador de José, Francisco, Vicente 
y Andrés López Insúa, de la indicada de Mosende, todos hijos 
de Manuel López, también hermano del Luis, y como este di
funtos; con prevención de que no verificándolo’ les parará el 
perjucio á qué hubiere lugar.

Dado en la villa de Vivero á 85 de Febrero de 1875.==Fran- 
eísco Arias Carvajal.=De su mandato, Manuel Tojo Monte
negro.

Y este.

De orden del Sr. D. Francisco de Orellana y Fernandez, 
Juez de primera instancia de este partido, y en virtud de pro
videncia dictada en %% del actual en la causa que pende en este 
Juzgado sobre robo de varios efectos de la casa-cuartel de la 
"Guardia civil de Jerez, se cita por medio de la presente á Don 
Diego Sántiándreu, Médico-cirujano que fué de dicho pueblo 
dé Jerez,' y posteriormente ha tenido su residencia en Madrid, 
Ignorándose en la actualidad su paradero, para que en el tér-* 
mino de ocho diás, á contar desde Ja inserción do esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala-audiencia de 
este referido Juzgado, y hora de las once de la mañana, á 
prestar cierta declaración acordada en la relacionada causa; 
■■advirtiéndole la obligación que tiene de concurrir á este lla
mamiento bajo la responsabilidad que establece el caso 5.® del 
artículo 49 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Veste 84 dé Febrero de 1875.«El Escribano, Jesús Marti- 
ínez y Romera.

Z a r a g o z a .-  P ila r .

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar.

Por la, presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa criminal contra Matilde Alonso y Aizcudéñ, hija 
de Francisco y de Carolina, natural de Pamplona, bautizada 
®n la Catedral, vecina que fué de esta ciudad, soltera, pensio
nista de la Caja de Ultramar, de 30 años de edad, sobre estafa, 
.y en ella tengo acordado ampliar la indagatoria á la referida 
Matilde Alonso; y no habiendo podido citársele por ignorarse 
m  actual paradero, he dispuesto en providencia de este dia 
publicar su llamamiento para que en él término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado con el fin indicado; ¡bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza a 86 de Febrero de 187o.«Salvador Ro
mero,=De su orden, Mamés Ariza.

Juzgados m unicipales.

Llanes.
D. Ramón Sordo Estrada, Juez municipal de esta villa de 

Llanes y su término, provincia de Oviedo.
Por la presente cito , llamo y emplazo á D. Agapito Fer

nandez González, soltero, labrador y vecino de Guerras, en el 
inmediato término municipal de Rivadesella, de esta misma 
provincia, de ignorado paradero, para que en el dia 18 de 
Marzo próximo, y horade las diez de su mañana, comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado á celebrar juicio verbal 
de faltas, acordado en esta fecha, sobre lesiones á Florentina 
:Sierra Porrúa, soltera y vecina del pueblo de Llanes, en la 
parroquia de Pria, de este término municipal, y que le fueron 
causadas al retirarse de la romería de Nueva hacia su casa en 
el dia 8 del corriente mes; cuyas diligencias t e  oficio se prin
cipiaron por denuncia de su padre D. Juan Sierra Pelaez: se 
le apercibe que de no presentarse ó no hacer uso en otra forma 
del derecho de defensa que le asiste será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Llanes á 83 de Febrero de 187o.«Ramon Sordo 
Estrada.=Por su mandado, el Secretario, José Ramón de la 
Grana.

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad de Crédito mercantil de Valencia.
La Junta de gobierno de ésta Sociedad ha acórdádo que la 

general ordinaria de accionistas se verifique el dia 31 de Mar- 
1 ¿o próximo, á las doce dé 3a mañana, en la calle de Santa 
Teresa, núm. 85, entresuelo,'para tratar de los ásüñtos gené
rales de la Sociedad.

Los señores accionistas que deseen tomar parte en los acuer
dos de dicha junta se servirán depositar sus acciones en la 
Caja de la Sociedad con 15 dias de anticipación.

Valencia 18 de Febrero de 1875.=Ei Presidente de la Junta 
de gobierno, J. Manuel Clavero. X—1193

Sociedad anónima española de la pólvora Dinamita.

PRIVILEGIO A. NOBEL.

No habiendo podido tener lugar la junta general ordinaria 
de señoreé acéionistas convocada para éld ia 87 del próximo 
pasado mes de Febrero por falta dé asistencia , el Oónsejo de 
administración, en cumplimiento del árt. !85 dé j los éstatdtós, 
convoca á una segunda reunión que se celebrará el diá 15 del 
corriente mes de Marzo, á las doce del mediodía, en el domi
cilio social en Bilbao.

Los acuerdos de esta junta no podrán versar sino sobre los 
puntos sometidos á la primera, y las resoluciones que séadbp- 
ten en ellas serán valederas , cualquiera que sea el número de 
accionistas presentes Ó representados.

El Administrador delegado, P. P. Errazquin. =* P. O., 
A. Piquet. X—1189—3

Banco de Bilbao.

La Junta de gobierno en sesión de ayer acordó convocar 
la junta general extraordinaria de señores accionistas para el 
dia 80 del corriente y sus doce horas, en el salón de juntas del 
establecimiento, con el objeto de adoptar los acuerdos que 
convengan en vista de las gestiones practicadas en cumpli
miento de otros anteriores coa motivo del decreto de 19 de 
Marzo del año último, que creó el B*neo nacional, único de 
Emisión.

Bilbao 6 de Marzo de 1875.=Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, el Secretario, Pascasio de Aréchaga. X—1196

B o l s a  d o  M a d r i d .

C o tiza c ió n  ofic ia l de l d ia  8 de M a rzo  d e  1875, co m p a r a d a  c o n  
la  d e l  d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

j Dia 6. Dia 8.

Renta perpétua &13 por* 0 » . ,    45*60 15*70-65-60-57 R2
15*55-52 1 {2-50-70 
15*65-62 4 12-60-65 

pequeños. 4 5*75 4 5*60-70-65
á p la z o . 4 5t,75 »

ídem  exterior al 8 por 400... .. 4 8*65 49*00
no publicado . .  49*00 »

Obligaciones del empréstito municipal de
Erlanger y  compañía..........................................  34*00 »

Billetes "Hipotecarios del Banco de España,
«.* série iV. ¿ . — * *> • * ‘80 »

, no publicado. » 404*80 d.
Bonos del T esoro , de «.000 r s ., t> por 400 

in terés a n u a l . . ^ . 47*55 47*75-85 .
En cantidades pequeñas . .  47*90 47*75-48*00

Carpetas provisionales de bonos de i Tesoro. » 46*00
no publicado A 46‘50 »

En cantidades pequeñas. » 47*00
Resguardos al portador de la Caja de De *

pósitos.....................................................* •* „ * *
no publicado. 57 00 57*00 p.

Obligaciones generales por farro-carriles, de
1000  rs.. . .  ____ : . . . -   3S‘85 294 0-00

ídem id. nuevas..  ..............................       28*55 28*55-50
ídem de 20.000 r s . .  .................................................  26*80 28*00
Acciones del Banco de España . . . . . . . . . . . . .  4 43 00 442*00-25-00

no publicado.. U 2‘00 441*00-140*00

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

»AWQ. 'j»KN KnC10. | | S A H ». IgN OTlOia.

Albacete * 1 h u g o  . . . . . i  » A
Alicante.. • • • • * ]  s | 314 M á l a g a . , , , . . .  s> 3¡4
A lm e r ía . . - - * - .  » *1* M u r c ia . . .   » 4 [2
Avila * par- * O rense . J  » 4[4
Badajoz   » BjS O v i e d o . . . . .  . * d.
B a rce lo n a ...-*  * j 4 3[8 Falencia  » 4$
Bi l bao. . »  4 4|4 d. P am plona.. . . .  » 5¿8
Burgos-.■*•■•••• J* R* P ontevedra. . .  8 8̂ »
G áceres.. . . . . .  par. » S a la m a n c a ....  4(4 »
Cádiz........................ » i R4 Sen S eb astian « » 4 4¡4
C astellón ..» * - - par* * S a n ta n d e r .... .  » 4 4 ¡4
Ciudad-Real.. .  * San tiago .  4{2 »
C órdoba.. , . . .  » 3f4 Segovia.. ...............  4j« »
Coruña. . . . . . .  » 7(8 Sevilla   » 4
C uenca..< ..* •#  * * S or ia . . . . . . . . .  4 »
Gerona  » 4}« d. T arragona  » 4 p.
G ranada  » 4 ¡4 Teruel....................... » 4{2 d.
Guadalajara.. .  par d. » Toledo.....................  8[4 *
Huelva   » » Valencia------   » 4
H uesca   » 4^4 Valladolid  » 3[8
ia en ____________    » 4 \h Vitoria . . . .  » 4 4x4 d.
León   par. » Zamora   » 4 \%
Lérida......................  » 4 4 {4 Zaragoza  » 5 i8d .
L ogroño ,. » 4{2 <L U

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Parí» 6 Marzo. —Fondos españoles: 8 por 4 00 exterior, a «2 3j4.

(8  p o r 4 0 0 . . . .....................á 65‘20
F ondos fran ceses , ,  U q i  por 4 00....................á 05*25

l 5 por 4 00................. .... á 403 05
Consolidados in g le se s     i  08 3[46.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 d ías fecba, 48*35 d.
París, á 8 dias v ista , 5*04 d.

Dirección g en era l de Correos y T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Marzo de 1875.

1 H 3 U  I¿el y humedad del aire. |
barómetro y -  * Rfijjie

SO* AS reducid» S 0» ||
y eu miííme* Hamede- 17 g4mo del Tieato. leí ci^e.

tro*. *e¿e. ci(j0>

fS de la  ia. 716 38 7*4 7 2 N . B r isa .. Celajes.
9 de la m . 747 00 44*5 40*7 N. N .E . Idem... Idem.

42 del dia. . 746 64 4 8*0 4 4*4 N. N. Calma . Celajería.
8 de la t . . 745*44 49 5 4 5*4 N. N. E. Id em ... Idem
6 de la  t . .  714*96 4 5*2 42 8 N. N .E  B r isa .. Cubierto.
9 de la n:. 71526 42*8 41*0 jjN. N .E . Idem .* A is.nubes.

tem peratura m áxim a d e l a ire  i  U s o m b r á .. . . . .  .'.’L  . . . .
ídem  m íaim a de i d   .............................................        6 9

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . .        . . . . .  43 4
Temperatura máxima al so l, á 4,47 m etros d e  l a t i e r r a . . . . .  32*4
.Ideix^id..dwtro de una esfera  de criít® 1 . ..... .................. .. 47 €

D iferencia.. . .    * .................   . . 45'S
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. ...........................   *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 8 de M ar
zo  d e  1 8 7 5 .

ALVORA
baroroólrl- í o u  disbcciuw

UCiUBUU. *.1 “"**• **M'
mar g¡i uíí- eeat»*!- dol viento le  E* sr,-ar
límetroí. maíe».

B ilb a o .. . .  * 772*0 23*6 s. E . . .  Brisa . . .  Casi desp * A. ¿nav.
O vied o .,. 766*9 46*0 N. O .. .  ídem . . .  Nubes . . . .  »
Coruña (8 h). 767*6 4 4*2 S. O . . .  íd e m .. .  Id em   Tranq.*
S a n tia g o ... 76S*8 4 4*2 S. O . . .  C a lm a .. Cási cub.°. »
Oporto  770 5 4 4*3 E. Brisa . .  C.°, lluvia. P. agitA
L is b o a . . . . .  770*0 12 2 NT. N. E. I d e m ...  N.* densa. P .o íeap
Badajoz.. » 4 55  S. t í . . .  Vi n to ..  Nuboso  *
S .F ern .(8h). 771*4 48*8 E.. B r is a .. .  Idem  R izada.
S e v i l l a . . . . ,  769*6 4 8*0 g  C alm a.. Despejado. »
T a r i f a : . . . .  767*9 46*7 E  V.° f te ..  Idem  G.ol8aj.
G r a n a d a ... 773*7 43*4 S. E ,. C alm a.. ídem   *
A lte a n te ., .  774 7 4 7*8 N .E . . .  B r is a .. .  Idem  Tranq*
M u r c ia .. . . .  774*4 4 6 8 6 . I d e m .. .  Idem  *
V a le n c ia ...  773*9 18*0 S. O . . .  I d e m .. .  íd e m   »
Palma   772*5 16 4 N.C a lm a .. Idem  Tranq*
Barcelona. * » » » j » »
Z aragoza ... » 4 4*4 N. O ... C alm a. . jDespejado. »
Soria  772*5 40^ S. O . . .  ld e m . . . l ld e m   ;*
Burgos  775*2 7*0 S. E . . » C a la jes.... »
V alladolid.. 775*9 10*0 S. O . . .  Br i s a . . .  A b ie r to . »
Salam anca. 771*3 9*6 S. O. . .  ídem . . .  ¡Idem   *
M a d rid .... .  775*2 44*5 N. N. E. Id em ... . ¡Celajes.. . .  a
E s c o r ia l . . . .  776 0 42*0 S. S. O Calma.. J N u b o so .. .  »
Ciudad-Real 775*2 41 4 S. O. . .  ídem ¡Despejado. »
41V.'-ete. „ „ 775*5 40*5 O. S. O.  Brisa . . .  ¡Nubes. . . .  »
Funchal . . . . [ »  x > ¡ »   ̂ 1 » |  *

A yun tam ien to  de Madrid.

Precios del mercado en el  dia de la  fecha,

Carne de vaca, d9 45 á 46 p ese tas la arrob a , de H la  l i
bra, y  á 4*84 el kilógram o.

Idem de carn ero , de 0*58 á 0*82 p ese ta s la  l ib r a ,y  á 4‘48 e l  k ilo
gramo.

ídem de te r n e r a , de 4 á 2 p e se ta s la  l ib r a ,y  de S‘47 á 4 ' t ie S  kiló^ 
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y  á 4*40 e l k i lo 
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 44 pesetas la arroba; á 0*50 la  libra, y  
á 4 *08 el kilógramo.

Tocino añejo , á «0 p ese ta s la arroba; á 0 ‘941alifora, y  á TIA «i &,! 
lógramo.

Idem fresco, de 4 8*50 á 19 pesetas la arroba; á 0*82 la  libra, y  á  4 ^'§ 
el kilogramo.

Idem en canal, de 4 9 38 á 20 pesetas la arroba, y  de 4*78 á 4*84 e l  
kilógramo.

Lomo, de 4 ‘25 á 4*50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á ,4‘50 la  libra, y  á«. 

4*78 á 3 25 el kilógramo.
Pan de dos lib ras, d e0  3S á 0*4f, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0**5 á 0 ‘5» la  iiM a, 

y de 0*54 á 4 ‘28 ei kilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas i a arroba; de 0*24 á 0‘88 la  lib ra , y  de 41*51 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0‘26 á 0*44 la  libra, v  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6  p o se ía s la  arrob a;d e 0*24 á 0‘291alH )i“A7y é s  

0*52 á 0*G3 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas ia arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 A 4 4 ‘50 pesetas la arroba; de 0 ‘i5  á 0*50 la  libra, y  

de 0 76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á=4‘75 pesetas ia  arroba; de 0*06 á 0*09 la  libra» y  de 

0*4S á 0*49 el kilógram o.
Aceite, de 45 á 4 6 pesetas la  arroba; de 0*48 á 0*54 la libra, y  á  

4 4*93 «i decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; d e 0*2*1 á 0**5 e l cuartillo, v  

de 4*55 á 6*93 el decáiitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 p esetas e l cuartillo , y  de 6e9S á 7*52 e?. da» 

cálitro.

N o ta .  Beses degolladas en el dia de ayer.'— V acas, 439.—Carne- 
ros, 387.—Terneras, 32.—Cerdos, 4 3 5 —T o t a l ,  693.

Su peso en  l ib r a s . . .  403.941.—Idem en  k ilógram o» ... 47.641.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.

PDIfTOS DX RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS D E RECAUDACION. Pt$.

f  o led o ..      ..............  4.892 44 M ediodía..........................   „ 4 444 ‘54
Segovia ..................... 4.4 71-22 Correos...................... . 48*45
N o r t8 . . .  .........................  4.295 99 Pozos de n i e v e .   »
B ilbao...............................  4.076*13 M ataderos    43.545*95
A ragón .............................  995*95 _
V alencia   ..............  4.982 05 .................  ^ 5 0  re

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 8 de Marzo de 4 8 7 5 .~ fíi A lcalde, C. elGonde d e f o r e m

Forma parte de este numero el pliego 6.* del tomo I.* de 
las sentencias de la Sala tercera $el Tribunal Supremo.
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PARTE  OFICIAL.

INTERIOR
MADRID.—S. A. R. la Infanta Doña Isabel asistió ayer, 

á las once, á una misa que, en su p iedad reconocida, quiso 
que se celebrase en la Real Basílica de Atocha.

E n  la p u erta  del templo la esperaban el Rector Sr. J i
m énez Benitez y el clero todo con cruz y palio.

Después de la misa se cantó una solemne Salve en ac
ción de gracias á la Santísima Virgen.

Aunque no se sabia por el pueblo de Madrid este acto 
de piedad de la noble Princesa, acudió una num erosa con
currencia que adm iraba la piedad de la Real familia, la cual 
que siempre miró con predilección el culto de N uestra Se
ñora de Atocha.

Han sido presentados á la Dirección de E stab lecim ien
tos penales, por el Arquitecto Sr. Ronderos, los planos de
tallados de la nueva cárcel pública que debe levan tarse en 
los terrenos que adquirió  para este efecto el Estado al lado 
del barrio do Pozas. El edificio será capaz para 1.000 presos 
por el sistema celular, y tendrá adem ás un  departam ento  
especial para los presos políticos. El presupuesto asciende 
á 23 millones, y el edificio podrá quedar concluido en tres 
años y medio.

El Conseja de Estado ha rem itido ya á la Presidencia 
del Ministerio la Memoria anual que prev ienen  los a rtícu 
los 120 y 121 de sus estatutos.

El Duque de la Torre estuvo ayer á ofrecer sus respetos 
á S. M. el Rey y á la Infanta Doña Isabel.

Esta noche, de nueve á diez, explicará en el Ateneo cien
tífico y literario  de Madrid sobre Ciencia prehistórica  el 
Sr. D. Juan de Vilano va.

Ayer, á las dos de la tarde, bajo la presidencia del señor 
Conde de Toreno, se dió principio á la sesión del A yunta
m iento, presentándose la proposición siguiente:

((Considerando los Concejales que suscriben, por una 
parte  lo oneroso que es para el A yuntam iento el usufructo ¡ 
del Parque de M adrid, y la conveniencia de estud iar por j 
otra si las bases de su cesión 1c ponen en el caso de p reve- ¡ 
nirse para la restitución ó renuncia del derecho que le fuá j 
concedido, proponen:

Que, reuniéndose todos los datos que ai mismo se refie
ren , se nom bre una comisión que proponga lo que pueda y j 
deba hacerse, dadas las circunstancias del momento y la j 
falta de recursos de la M unicipalidad para  a tender á su j 
entretenimiento. j

Casas Consistoriales de Madrid á 22 de Febrero de 1875.» ¿ 
La Junta aprobó dicha preposición después de haberla f 

apovaclo en un razonado discurso el Sin V iílaurratia, y a u -  j 
torizu al Alcalde-Presidente para que nombrara la comisión, j 
que ha quedado compuesta de los Sres. Saavedra (D. Ra~ j 
miro), Ümz Ajero (D. Agustín), Casanueva, Villa u rru tia  y ¡ 
Marqués de la Puebla doRocarnora.

Después se ocupó el A yuntam iento de la solicitud p re
sentada por dos interesados pidiendo protección para  el es
tablecimiento de una em presa dedicada á la lim pieza de 
chimeneas de lujo, y se acordó que no se le podia conceder 
privilegio, y que la única protección que se le podia d is
pensar "era disponer que en el térm ino de 15 dias después 
Je publicado el bando para la lim pieza de chim eneas se 
Aligue á los propietarios á justificar que han  cum plido ese 
leber.

Después de ocuparse de algunos otros asuntos de escasa 
m portancia, quedó sobre 1$ mesa la proposición relativa al 
estudio de los dotes ó capitales con que fueron agraciados 
os que nacieron en el mismo dia que S. M. el Rey D. Al
onso XII, ó en el de su bautizo.

El A yuntam iento se constituyó, á las cuatro en sesión 
secreta para ocuparse de los asuntos de personal.

La Academia de Jurisprudencia celebra sesión teórica 
>úbliea hoy m artes, á las ocho de la noche. Continuando la 
liscusion de la Memoria del Sr. Maeaya sobre el principio 
le no intervención y el principio de intervención , usarán  
le la palabra los Sres. Sancho y Gil y Marqués de Valle- 
iineno.

EXTERIOR

ALEMANIA. — L  Indépendance belge publica un  tele
grama de Berlín, fecha 3 del co rrien te , según el cual Die 
JÑorddentsche Allgemeine Zeitung dice que el Gobierno fran
cés ha dado órdenes para la com pra en Alemania de 10.000 
caballos destinados al servicio de la caballería. Dicho pe
riódico manifiesta los escrúpulos económicos que se oponen 
á estas compras, y espera que ei Gobierno adoptará m’edidas 
conducentes á evitarlas.

AUSTRIA-HUNGR ÍA .—A nuncian de Pesth con fecha 
3 del actual que el nuevo Ministerio húngaro se ha presen
tado  á la Cámara. El Presidente del Consejo ha desacollado el 
program a del nuevo G abinete, haciendo constar su espe
ranza  de que la legislatura reportará reales beneficios á la 
nación, supuesto que personajes pertenecientes á dos p a r t i
dos del Parlam ento se han puesto de acuerdo y forman hoy 
parte  del Gobierno.

En la Cámara de ios Diputados M. .Tenney ha hecho de
claraciones respecto de su a c titu d , que será de oposición 
l e a l ; habiéndose asociado á esta manifestación M. Lonyay,

am bos apoyarán todos los proyectos de ley que respondan 
á las necesidades del país.

FR A N CIA.— A la fecha del 4 habia en París pocas es
peranzas respecto de la próxim a solución de la crisis m i
nisterial ; dábase por el contrario  como probable el rom pi
m iento de las negociaciones en tre  Mr. Buffet y Mr. Dufauri 
po r no aceptar el prim ero el program a político del segundo

Mr. D ufaure, Mr. Casimiro Perier y  Mr. de Audiffret* 
Pasquier estaban en conferencia en una de las Secciones di 
la Asamblea.

Añadíase que Mr. Buffet habia resignado el m andato de 
constituir G ab ine te , y  se tra taba  de un  Ministerio extra- 
parlam entario  con Mr. D ucros, Prefecto de Lyon , como Mi
nistro de lo In terior.

Un despacho telegráfico de Versalles, fecha 6 del actual 
participa, sin embargo, que se confia en poder llegar á u r 
acuerdo respecto del program a y constitución del nuevo Ga
binete; pero hay  un  asunto que origina sérias dificultades: 
tal es la representación de la derecha moderada en el Mi
nisterio. El centro izquierdo se m uestra  de todo punto hos
til á la en trada  en el Gabinete de dicha fracción política.

Otro telegrama, fechado en París el dia 7, anuncia que si 
la crisis m inisterial no hubiera term inado ayer, la izquierda 
de la Asamblea anunciaría una interpelación pidiendo ex
plicaciones sobre las causas que re trasan  la constitución 
del nuevo Ministerio.

UEcho Universel de París dice que la Comisión parla
m entaria del ejército fué inform ada por el Ministro de lá 
Guerra de que, en opinión de la m ayoría de los Generales 
consultados por él, la reducción de los batallones á cuatro 
compañías desorganizarla tem poralm ente el ejército. E n su 
consecuencia la Comisión se m uestra inclinada á conservar 
las seis com pañías por batallón.i -

j Según el Journal de Bordeaucc, que dice haber recibido 
la noticia por el vapor La Gironde, m  la coloma francesa 
del Senegal ha habido un  sangriento conflicto con motivo 
de sofocar una sublevación que en la provincia de Cavor 
p reparaba un  m arabu t de gran valor y au toridad  én tre lo s  

| suyos, llamado Am adu-Seku, y enemigo declarado de los 
I franceses. Preparóse una expedición compuesta de unos 500 
! hombres, que partió  de Monit el 6 de Febrero, y el 11 avistó 

al enemigo en C oki, donde A m adu-Seku habia reunido 
fuerzas considerables. Las tropas francesas cayeron sobre 
ellas con tal ím petu, que les hicieron 450 m uertos, en tre  los 
que se cuenta el mismo A m adu Seku. En el bolsillo de este 
se encontraron docum entos que no dejan la m enor duda 
acerca de los graves peligros que co m a la colonia francesa, 
y respecto de la conspiración que se tram aba contra el p ro 
tectorado francés.

Las pérdidas de la colum na expedicionaria fueron rela
tivam ente grandes, pues consisten en 17. m uertos, en tre  
ellos un  oficial ind ígena; 15 heridos de gravedad, de los 
cuales tres oficiales; 2 ¡ ruónos graves, en tre  estos tres ofi
ciales, y 57 heridos leves, dos de ellos oficiales.

INGLATERRA. — La Cám ara de los Comunes ha des
echado en segunda lectura, por 194 votos contra 151, el bilí 
de Mr. Cowper Temple, que autorizaba á las U niversidades 
de Escocia para  la concesión de grados á las m ujeres,

Un despacho de Londres del 3 de Marzo actual anuncia 
que Mr. Bright ha escrito á un  sacerdote irlandés conde
nando el m ovim iento de Mitchell y el hom e-rule , calificando 
esto últim o de pueril y absurdo.

La batería  flotante acorazada inglesa The Thunderer (Tro- : 
nador), que acaba de ser botada al agua, es el buque de co
raza cíe construcción más original que ha m andado hacer el i  
Almirantazgo inglés desde la p rueba de Ham pton-Road, en j 
que se estableció la verdadera  com petencia en tre  el canon j 
y  la coraza. j

The Thunderer puede decirse que es u n  buque de fres j 
c u b ie rta s , con ia particu laridad  de ser la p rim era  indepen- l 
d iente de la segunda, y  esta de la tercera ó superior. La p ri- \ 
m era cubierta es m uy ba ja , pues se eleva unos cinco piés \ 
sobre la línea de flotación. Las dos torres g iratorias están  I 
em plazadas cási en el centro del buque, y encim a de ellas 
se ha construido una especie de casco que sirve de alcázar, 
donde se da la guardia, se establece el vigía y se am arran  I 
los seis botes del buque; es decir, que el casco antedicho ¡ 
v iene á constituir el iodo de la em barcación.

En cada torre lleva The Thunderer dos cañones que a r -  i 
rojan proyectiles de acero á la distancia de ocho kilóm etros. 
Las m áquinas dan m ovim iento á dos hélices colocados á ¡ 
ám bos lados del tim ón. El aparejo consiste en un solo m ás
til que ostenta una cofa circular con su correspondiente b a 
randilla, para  que el vigía pueda observar el horizonte sin 
peligro alguno.

The Thunderer sólo puede p racticar servicio á la v ista  
siem pre de la c o s ta , pues su construcción no perm ite  que I 
navegue en alta m ar. A I

ITA L IA . — El Sumo Pontífice celebrará este mes un  
Consistorio para preconizar á varios Obispos. Gon ese m otivo 
prom ulgará tam bién  los breves instituyendo en los Estados- 
Unidos de Am érica nuevas diócesis, y elevando á la categoría 
de m etropolitanas algunas sillas episcopales ya existentes.

Sn Santidad  ha recibido en audiencia p a rticu la r al Obis
po de la Rochelle, quien  le entregó la can tidad  de 40.000 
francos y un  barco de p lata maciza.

En la Cámara se está discutiendo el presupuesto del Mi
nisterio de Obras públicas, y en. el Senado las condiciones 
para la aplicación de la pena de m uerte.

Según despacho telegráfico de Roma, fecha 5, se asegura 
que la anunciada en trev ista  del E m perador de A ustria con 
el Rey de Italia se verificará en B riud isi, pero aún no se 
sabe fijamente el dia.

SAJONIA.—En el Congreso geodésico que acaba de te 
ner lugar en Dresde se han  reunido los R epresentantes de 
las naciones siguientes: A ustria, B aviera , España, Francia, 
Hesse-Darm stadt, I ta lia , P ru s ia , R u m an ia , Rusia , Sajonia, 
Suiza y W urtem berg . En la p rim era sesión fué nom brado 
Presidente Mr. Forsch, rep resen tan te  de R u s ia , y  V icepre
sidente Mr. Faye, que representa á Francia.

Los trabajos del Congreso h an 'durado  una semana, pro- 
cediéndose al final, conforme á los estatutos, al nom bram ien
to de la Comisión perm anente encargada de los poderes de 
la asociación europea du ran te  tres años, á p a r tir  del dia de 
la reunión del Congreso. Los m iem bros que com ponen la 
Comisión son los represen tan tes de A ustria, Baviera, Espa
ña , F ra n c ia , I ta lia , P ru s ia , R u sia , Sajonia v  Suiza, hab ién 
dose elegido Presidente al Sr. Brigadier ib m e

La p rim era reunión tendrá lugar en t i  ol mi próxim o en 
París, según los deseos del Gobierno fm nets manifestados 
por su rep resen tan te, que el Congreso ha acogido con com
placencia.

P u e n t e  s o b r e  e l  C a n a l  d e  l a  M a n c h a .—La ju n ta  gene
ral de los fundadores de la Sociedad del Puente sobre el Canal 
de la Mancha ha acordado d irig ir una petición á la Asam 
blea nacional francesa á fin de que se exam ine el proyecto 
de dicho puen te  por una Comisión especial, y que no se 

I conceda privilegio alguno hasta que ensayos decisivos ha-

Í® yan  dem ostrado la superioridad del uno ó del otro de los 
medios propuestos para enlazar á Ing la terra con el Con
tinen te , tan to  bajo el punto  de v ista  de la seguridad como 
de la rapidez de ejecución y economía en los gastos.

| La Sociedad no solicita subvención , privilegio n i con - 
I cesión: su propósito redúcese á p robar con hechos que el 
| puen te puede construirse en fres a ñ o s , y  que su coste total 
f no excederá de 300 millones de francos, 
jj Hé aquí algunos detalles referentes á este proyecto, cuyo 
j au tor es Mr. V érard de Sain te-A nne. Trátase en p rim er lu - 
j gar de constru ir un  ferro -carril á cielo abierto á través del 
\ Canal de la M ancha, y establecer una série de escolleras 
| (como un  largo espigón), con una construcción, fundada en 
j ellas, de arcos sobre los cuales descansaría un  puen te  t u -  
j bu lar de hierro  , de fábrica análoga á la em pleada sobre el 
j Mena! por el Ingeniero Robert Stephenson para  enlazar la 
i isla de Ánglessey con Inglaterra, y por bajo de cuyo puente 
! pasan sin dificultad desde hace 20 años jos buques m ercan

tes de gran  porte y  los de guerra de más alto bordo.
A fin de d isipar algunos errores y ciertas preocupacio

nes que se apoderan de la opinión pública desde que se ha
b la del establecim iento de una com unicación á cíelo ab ierto  
en tre  Inglaterra y Francia, Mr. de Sainte-A nne añade á la 
circu lar que ha publicado, u n  plano en el cual aparecen, en 
perspectiva, á las extrem idades del perfil del paso del Canal 
las iglesias dé San Pablo de Londres y de N uestra Señora de 
París.

A cuantos consideran que toda obra sólida y d u radera  
que haya de ejecutarse en plena m ar está fuera del alcance 
del poder hum ano, el au tor del proyecto responde de este 
modo:

cc Resulta de los sondajes practicados por los A lm iran
tazgos inglés y francés que en la p arte  de Ing la terra  la 
p rofundidad es de 29 m etros, y de 11 en la de F rancia , y 
que en el centro del estrecho el m ayor fondo, al que se 
llega por una pendien te  suave, no pasa de 53*90 m etros.

Si se com paran con el pensam iento, en este pun to  m ás 
profundo, la iglesia de San Pablo por una parte , y  las torres 
de N uestra Señora de París por o tr a , se ve que las obras 
más im portantes que h ab rían  de hacerse para establecer la 
com unicación á cielo abierto  no llegarían , n i aun  con tres 
m etros más, á la m itad  de la a ltu ra  de la Catedral de San 
Pablo, ni con seis m etros á la m itad  de la elevación de las 
torres de N uestra Señora de París.))

A N U N C I O S .
S E VENDE UNA DEHESA PARA PASTO Y LABOR, SITA EN LA provincia de Toledo, á un cuarto de legua de la estación del ferrocarril de Villasequilla. El Notario D. Telesforo Robles, calle Mayor, número 25, en Madrid, dará razón de todos los antecedentes.X —1188

S A N T O S  DEL  DI A.
Santa Francisca, viuda rom ana , y Santa Catalina de Bolonia„ 

Guarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.— A las ocho y media. — Función á beneficio de los Asilos de El Pard&.—L 1 Affricana.
Teatro español —A las ocho y  media.—Turno 2.° impar.—Laúltim a noche.— Ya pareció aquello.

f i e  l a  fflíaraBSHela,— A las ocho y media. — Función 46 de abono.--Turno 1.°— La vida parisiense.—MI año del diablo.
V efM fro  « l e í  CñFec#»—-A las ocho y  media.—Función 164 de abono.—Turno 2.° par.— La p ata  de cabra.
t e a t r o  d e  V a r i e t l a d e t t * — A las ocho y  media. —  L a familia Pesadilla.—Arturo el espiritista.—El peor remedio.
H 'e a í f o  M a r li ir t* — A las ocho.—A beneficio de Doña Fuensanta Moreno.—El arcabuz del Rey.—Cuestión de ochavos.—Una suegra en batería.— Un padre de familia.—Baile.


